
218      DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de diciembre de 2023 

 
 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Juan José Cervantes Brambila. 

En el juicio de amparo 2236/2023, promovido por PATRICIA MARTÍN DEL CAMPO RUÍZ contra actos del 
Juzgado Quinto de lo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otros, 
de quienes reclama entre otros actos, la determinación emitida el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés en 
autos del juicio civil sumario hipotecario 455/2018, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días 
ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional 
las trece horas con dieciocho minutos del treinta de noviembre de dos mil veintitrés, a la cual podrá 
comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Jorge Luis Beltrán Galaviz. 
Rúbrica. 

(R.- 544973) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado: 

Manuel Jáuregui Centeno 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 146/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por M. Luz Ramírez Rocha, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el catorce de junio de dos mil veintitrés, en el toca 10/2022. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, 
en razón de que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia; apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 31 de octubre de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 545125) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz, dentro del juicio 

de amparo directo 66/2023, promovido por José Cervantes Madrigal, contra actos de la Primera Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de amparo se 
señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 03 de marzo de 2023, dictada en el toca 15/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545124) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTOS 

 
Isaac Jacob Ramales Molina 
DONDE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 303/2023, promovido por Francelia López Esquinca, por auto de treinta de octubre 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo al citado juicio, como en efecto lo hago, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte 
tercera interesada ante este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, el auto admisorio, haciéndole de su conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las nueve horas del seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Atentamente 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Claudia Iveth Gordillo Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 545126) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Cuarta Sala Civil 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 

SPAZIO BIENES RAÍCES, S.A. DE C.V; MARÍA ELENA OROZCO PAZ y MIGUEL ARIAS PEÑA 
En los autos del cuaderno de amparo D.C. 499/2023, inherente al toca 886/2014/8, relativo al juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL seguido por ROJAS CASTRO MIROSLAVA JOSEFINA en contra de ARIAS 
PEÑA MIGUEL, OROZCO PAZ MARÍA ELENA Y SPAZIO BIENES RAÍCES, S.A. DE C.V., expediente 
número 946/2013, se dictó el proveído de fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, en el que se 
ordenó emplazar a los codemandados SPAZIO BIENES RAÍCES, S.A. DE C.V; MARÍA ELENA OROZCO 
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PAZ y MIGUEL ARIAS PEÑA, por medio de EDICTOS quienes deberán presentarse de manera personal las 
personas físicas y el representante legal de la persona moral, o en ambos casos persona autorizada, dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación de los Edictos a 
esta Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para que se le corra traslado 
con la demanda de amparo promovida por la actora MIROSLAVA JOSEFINA ROJAS CASTRO, por su propio 
derecho, en contra de la sentencia dictada por esta sala el veintiocho de abril de dos mil veintitrés, en el 
toca 886/2014/8. 

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 06 de octubre de 2023 

La C. Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Irma Sánchez Vizcarra 

Rúbrica. 
(R.- 544949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
“EDICTO” 

 
Tercera Interesada: Gladys Sobeyda Espinoza Arce. 
En el juicio de amparo 484/2023, promovido por José Lucano Sauceda Félix, contra actos de la 

Magistrada Instructora de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, con 
sede en esta ciudad, y otras autoridades, consistentes en el acuerdo de diez de marzo de dos mil veintitrés, 
dictado en el toca penal oral 30/2023, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, que confirma la resolución dictada en la carpeta de ejecución 3017/2021 y su acumulado, 
en la que se negó el beneficio de libertad condicionada al quejoso, así como la ejecución de dicha 
determinación; por desconocerse el domicilio de la tercera interesada Gladys Sobeyda Espinoza Arce, se 
ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio conocido en esta 
ciudad, donde recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo concedido, se le harán por 
medio de lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo 
está en este juzgado. 
 

Hermosillo, Sonora, a 29 de septiembre de 2023 
Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Sonora. 
Gabriel Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 545129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha, dentro del juicio de 

amparo directo 162/2023, promovido por Fidel Fernández Padilla, contra actos de la Cuarta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de junio de 2021, dictada en el toca 44/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 31 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545130) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada Balbina Díaz Arévalo. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Balbina Díaz Arévalo, dentro del juicio de 

amparo directo 148/2023, promovido por Miguel Ángel Ramírez Guerra, contra actos de la Sexta Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades su ejecución, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 21 de octubre de 2022, dictada en el toca 90/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 20 y 22. 
Se hace saber a la tercera interesada Balbina Díaz Arévalo, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 18 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545134) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada: 
Ma. Josefina Arias Varela 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 121/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Alejandro Murillo Álvarez, contra actos de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, en el toca 65/2018. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, 
en razón de que se ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de referencia; apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 18 de octubre de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 545141) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO SERGIO LUIS ÁVILA DÁVILA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 349/2023, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 349/2023, promovido por Enrique Villaseñor Navarro por conducto de su 
apoderado... Autoridades responsables: Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez 
Sexagésimo Octavo de lo Civil, ambos de la Ciudad de México: acto reclamado: la resolución de dos de 
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febrero de dos mil veintitrés, dictada por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México. Auto de veinte de junio de dos mil veintitrés... Se admite a trámite la demanda… se tienen como 
terceros interesados Sergio Luis Ávila Dávila... Auto de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés... hágase el 
emplazamiento a juicio del citado tercero interesado, por medio de edictos… los que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional… haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 
que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista . 

 
Ciudad de México, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Perla Erika Acevedo Galicia Woolrich. 

Rúbrica. 
(R.- 545014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada, Baja California 
EDICTO  

Tercero Interesado: Ramón Alberto González Amado 
Por auto de cinco de enero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo indirecto 491/2021-I-A, en 

el que se tiene a: Ramón Alberto González Amado, como tercero interesado, habiendo agotado todos los 
medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de los de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las 
once horas del catorce de agosto de dos mil veintitrés; igualmente se hace de su conocimiento a la parte 
tercero interesada que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por 
lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio 
de amparo es promovido por Magali Martínez Chávez y Fausto Ruiz Juan, por su propio derecho y en 
representación de sus menores hijos A.I.R.M.; D.E.R.M.; y, A.R.M., en donde se señala como acto reclamado 
esencialmente en la falta de emplazamiento, la orden de desalojo, y todo lo actuado en el expediente 
0119/2020, del índice de la responsable  

Ensenada, Baja California, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 

María Dora Espinoza Ahumada. 
Rúbrica. 

(R.- 545147) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 258/2023, promovido por Eliseo León Nieto, contra el acto que reclamó al 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la resolución 
dictada el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, en el toca penal 613/2022, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el cuatro de agosto de dos mil 
veintidós, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, en la causa 
de juicio 19/2022, instruida por el hecho delictuoso feminicidio, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó 
emplazar a los terceros interesados Yuvia Lizeth León Leyva, por propio derecho y en representación de los 
adolescentes de género femenino y masculino, así como a diverso menor, todos de identidad resguardada, en 
virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de 
este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 31 de octubre de 2023. 
Secretario de Acuerdos. 

Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 
Rúbrica. 

(R.- 545149) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Manuel Guerra Álvarez, en su carácter de deudo de Jonathan Iván Guerra Franco, dado que se ignora su 
domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo 254/2023, del índice del Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Sergio 
Algarín Alvarado, contra la sentencia dictada el veintisiete de junio de dos mil veintitrés, por la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 68/2019, donde le resulta el carácter 
de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y 
señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, trece de noviembre de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 545324) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito,  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
José Luis Pérez Estrada, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo civil 420/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Gerardo José Antonio Mosqueira Ávila, contra la sentencia de 
dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, dictada en el toca civil 2342/2022, por la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por 
lo que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico  
“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido 
que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano copia simple de la demanda de amparo.  
 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Lic. Carlos Alberto Leal González. 
Rúbrica. 

(R.- 545330) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Abelardo Pérez Hernández 
Parte tercero interesado. 
En el Juicio de Amparo 1115/2023-I-C, promovido por Aurelia Hernández Hernández, contra actos del 

Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cintalapa de Figueroa, Chiapas, con sede en esa 
municipalidad, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de Tercero Interesado a Abelardo Pérez 
Hernández, en el que se señaló como acto reclamado el auto de fecha 16 de junio del año 2023, mismo que 
surtió sus efectos el 20 de junio de la misma anualidad, dictado dentro del expediente 430/2023, relativo al 
juicio de divorcio incausado promovido por el C. Abelardo Pérez Hernández. 
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Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano de 
control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 07 de noviembre de 2023. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 545144) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
Luis Javier Mourey García 

(Tercero interesado) 
EDICTO  

En los autos del juicio de amparo directo 133/2022, promovido por César Arturo Meza Anguiano, contra la 
sentencia de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, dictada por la Sala auxiliar, ahora Sala Regional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en esta ciudad, en el toca 
penal 132/2018 y otra autoridad, en treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se dictó un auto en el cual 
se ha señalado a usted Luis Javier Mourey García, como parte tercero interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición 
en la secretaría de este órgano colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
tribunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 31 de octubre de 2023. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Pamela Muñiz Ávalos. 

Rúbrica. 
(R.- 545334) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo: 1717/2021 

Quejoso: Gilberto Netzahualcóyotl Márquez de la Cruz 
EDICTO  

C. JESÚS WENSCESLAO TORRES CANTÚ 
“En los autos del Juicio de Amparo número 1717/2021-VII PROMOVIDO POR Gilberto Netzahualcóyotl 

Márquez de la Cruz, contra actos del Instituto Politécnico Nacional y otras, se ha señalado a usted 
Jesús Wensceslao Torres Cantú, como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III inciso b) último párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2°, párrafo segundo, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Administrativa en la 
Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además, que se han señalado 
las ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá 
presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días a través de quienes sus intereses 
representen, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento.”  

Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar de Anda Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 545606) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada Lucía Saucedo por sí y en representación de los niños de iniciales E.B.S. y A.B.S. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Lucía Saucedo por sí y en representación 

de los niños de iniciales E.B.S. y A.B.S., dentro del juicio de amparo directo 164/2023, promovido por José 
Alfredo Bautista Ledesma, contra actos de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 29 de junio de 2022, dictada en el toca 48/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 22. 
Se hace saber a la tercera interesada Lucía Saucedo por sí y en representación de los niños de iniciales 

E.B.S. y A.B.S., que debe presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibida que 
de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 16 de noviembre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545683) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a Jesús Ortega García (tercero interesado) en el juicio de amparo número 

441/2023-XV-7, promovido por Miriam Patricia Arias Jacobo, contra actos del Juez Cuarto de lo Mercantil 
del Estado de Aguascalientes, se ordenó emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, 
inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, a Jesús Ortega García. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo, si a su interés conviniere, se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá 
presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se 
seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 22 de noviembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 
Virginia Trinidad Páez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 545685) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 697/2023, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer contra actos de la Tercera Sala y Juez 
Cuadragésimo Séptimo de Proceso Escrito, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; el veintidós de junio de dos mil veintitrés se admitió la demanda y se tuvo como tercero 
interesado a Jorge Alberto Ramírez Cahuich, y a la fecha no ha sido posible emplazarlo, a pesar de haber 
solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes proporcionaron 
diversos domicilios, en los cuales fue infructuosa la diligencia de emplazamiento; en consecuencia, hágase del 
conocimiento por este conducto al mencionado tercero que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del 
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Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al 
de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal por medio de 
lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado 
en proveído de nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

Edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Ana Karen González Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 545315) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Terceros interesados Rosa García Escobedo y César Morquecho García 
En los autos que integran el juicio de amparo 225/2023, promovido por Marco Antonio Rodríguez Guzmán, 

contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, Michoacán, al que le reclama 
la orden de aprehensión emitida dentro de la causa penal 138/2010, se ordenó emplazar a los tercero 
interesados Rosa García Escobedo y César Morquecho García por medio de edictos, en los cuales se 
insertará una relación sucinta de la demanda de amparo y se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en "El Universal", por constituir uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá presentarse por sí o por 
conducto de su apoderado ante este juzgado dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación de dichos edictos, ante este Órgano Jurisdiccional, calle Lacas de Uruapan # 31, 
colonia Vasco de Quiroga de Morelia, Michoacán, para llevar a cabo una diligencia de notificación; y de no 
comparecer en el término concedido, con fundamento los artículos 27 , fracción III, inciso a, de la Ley de 
Amparo, se ordenará dicha notificación por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 22 de noviembre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 545694) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 425/2022-II promovido por Mario Jesús Aguilar Camacho, por derecho 

propio, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de 
México, se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Javier Soto Estrada y Felipe Soto 
Estrada que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las 
instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex 
Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 29 de noviembre de 2023. 
Por Acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios  

Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Secretario de Juzgado. 

Licenciado Israel Díaz Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 545910) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
Luis Javier Mourey García 

(Tercero interesado) 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 108/2022, promovido por José Antonio Molina Flores, contra la 

sentencia de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, dictada por la Sala auxiliar, ahora Sala Regional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en esta ciudad, en el toca 
penal 132/2018 y otra autoridad, radicado en este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito, en treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se dictó un auto en el cual 
se ha señalado a usted Luis Javier Mourey García, como parte tercero interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición 
en la secretaría de este órgano colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
tribunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 31 de octubre de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Pamela Muñiz Ávalos. 
Rúbrica. 

(R.- 545328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

HORALIA ROJO RESÉNDIZ, POR PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES 
HIJOS DE INICIALES J.A.M.R. Y R.M.R., 

En los auto del juicio de amparo número 944/2023, promovido por HORALIA ROJO RESÉNDIZ, por 
propio derecho y en representación de sus menores hijos de iniciales J.A.M.R. y R.M.R., contra actos 
del Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado RAÚL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, en razón de ignorar su 
domicilio, por este medio se le notifica la radicación del citado juicio de amparo 944/2023, para que en el plazo 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al 
juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicará mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, 
ADMINISTRATIVO Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, quedando a su disposición en la Secretaría de dicho 
órgano jurisdiccional las copias simples de traslado correspondientes; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República  
(El Universal y/o Reforma), por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas DIEZ HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, a diez de octubre de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado José Miguel Martínez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 545331) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
María Isabel Hernández Hernández, en su carácter de deuda del niño que en vida llevaría los apellidos 
Alvarado Hernández o Hernández Hernández, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este 
medio al juicio de amparo directo penal 111/2022, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Carlos Fernando Almazán Arreola en su 
carácter de defensor público de Martín Alvarado Pacheco, en contra de la sentencia de siete de febrero de 
dos mil trece, emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el 
toca penal 1616/2012, en su calidad de ordenadora, y la Juez Único de Primera Instancia Penal del 
Distrito Judicial de Querétaro, y el Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil, en San José El Alto, 
Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro del término 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá 
comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro diez de 
noviembre de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 545349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24090, 

Tel. (981) 8116272, Fax (981) 8133873 
Incidente 396/2023-V-A 

 “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: Evaristo de Dios Oliva 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de quince de junio de dos mil 

veintidós, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 390/2023 del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de 
amparo promovida por Rafael Hernández Peña, contra actos del Juzgado Segundo Civil y de Extinción de 
Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche y actuario de su 
adscripción, consistente en la falta de emplazamiento y todas las actuaciones en el juicio ordinario civil 
de prescripción positiva 179/14-2015/2C-I. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 
realizar el emplazamiento del tercero interesado Evaristo de Dios Oliva, en esta propia fecha se ordenó su 
notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento al tercero interesado Evaristo de Dios Oliva, que cuenta con el 
término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que 
surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 
Perla Fabiola Estrada Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 545482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con sede en Boca del Río, Ver. 

Sección Amparo 
Mesa II 

EDICTO. 
 

A. Pedro Luis Rangel Garcés. 
Se le hace saber que Juan Hernández Carmona, por conducto de su defensor Ángel Isay Bruno 

Hernández, promovió juicio de amparo en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Boca del Río; radicado con el número 1028/2022-II que el acto reclamado es: a) El auto de 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós dictado por el Juez Primero de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz, mediante el cual confirma el diverso proveído de 
nueve de septiembre de la presente anualidad, que niega el cierre del periodo de instrucción en la 
causa penal número 2035/22017-V de su índice administrativo, solicitado por Juan Hernández Carmona. 
b) La violación a los artículos 17 y 20 constitucional al no respetarse los plazos que establece nuestra 
carta magna para juzgar al aquí quejoso JUAN HERNÁNDEZ CARMONA dentro de la causa penal 
2035/2017-V del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Andrés 
Tuxtla, Veracruz. d) La dilación o paralización total del procedimiento penal 2035/2017-V del índice del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz, que se le 
instruye al quejoso JUAN HERNÁNDEZ CARMONA…”; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
c) de la Ley de Amparo, en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, al citado 
tercero interesado Pedro Luis Rangel Garcés, a fin de que comparezca dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente día hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus 
derechos en el citado juicio de amparo. Con el apercibimiento que, si en el término transcurrido no comparece 
por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio 
en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 
lista de acuerdos. 

 
Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 07 de noviembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Pedro Pablo Díaz Cassou. 
Rúbrica. 

(R.- 545154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

- EDICTO - 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO, ALFREDO ISAÍAS CARRERAS. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 24/2023-1X, promovido por Roberto Díaz Castro, 

secretario del consejo de administración y representante legal de la moral Grúas Industriales Ojeda sociedad 
anónima de capital variable, contra actos del Juez Noveno Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 
residencia en Huixquilucan, Estado de México y otras autoridades, consistentes en: 
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Todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 700/2015 del índice del Juzgado Quincuagésimo Octavo 
de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; por ostentarse 
como tercera extraña a juicio, y como consecuencia de ello, la privación de la posesión del inmueble que por 
esta vía defiende. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Alfredo Isaías 
Carreras y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso 
b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de noviembre de dos mil veintitrés, 
en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan 
a su disposición copia de la demanda, escrito de ampliación de demanda, autos de cinco de octubre, veintitrés 
de noviembre y veinte de diciembre de dos mil veintidós, diez de enero, uno de febrero, veintiocho de 
septiembre, todos del año en curso, para que en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, el tercero interesado concurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de 
residencia de este órgano jurisdiccional; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
incluso las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción II, párrafo segundo de la Ley de Amparo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas del 
uno de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Estefanía Alcázar Javier. 

Rúbrica. 
(R.- 545486) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en treinta y cinco mil 
dólares americanos y quinientos noventa y un mil seiscientos cuarenta y dos pesos, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en  
la Ciudad de México, se radicó el expediente 20/2023-V-3, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de Citlalic Adalí Morga Caro y José 
Alfredo Morga Caro, quien se ostenta como Amina Morga Caro como partes codemandadas, por considerar 
que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
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del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Ángel Alejandro Martínez Pérez  

Rúbrica. 
(E.- 000466) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A: CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO 

DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, EN RAZÓN DE LOS EFECTOS UNIVERSALES DEL 
PRESENTE JUICIO. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: 14/2023-IV. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 14/2023-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de ocho de septiembre de dos mil veintitrés, notificar por medio de edictos a cualquier persona que tenga 
un derecho sobre el bien objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 1) el Diario Oficial de la 
Federación, 2) en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz y 3) por internet, en la página de la Fiscalía 
General de la República,, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días hábiles contados a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio de extinción de dominio 14/2023-IV, son: 
Actora: Ismael Moisés Varela San Juan, Román Villegas Torres, Xospan Basilio Jiménez Cuevas, Edgar 

Vera Hernández y José Luis Cruz Hernández, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República. 

Demandado: Dong Qi. 
En la que se reclama en síntesis lo siguiente: 
"1. La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 

numerario consistente en $29,700.00 (veintinueve mil setecientos 00/100 dólares americanos), más los 
rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse a partir de que el 
Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado lo administre y hasta que realice la aplicación del recurso. 

2. La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida, a favor del Estado de los 
derechos de propiedad que ostente el demandado respecto del numerario materia de la extinción de dominio 
sin contraprestación ni compensación. 

3. Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos legales 
conducentes. 

 
Ciudad de México, 14 de noviembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Laura Cecilia Pérez Manjarrez. 

Rúbrica. 
(E.- 000467) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 15/2023-III. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $3´628,643.55 (tres millones 

seiscientos veintiocho mil seiscientos cuarenta y tres pesos 55/100 moneda nacional), $1´187,103.32 
(un millón ciento ochenta y siete mil ciento tres pesos 32/100 moneda nacional) y $52,230.05 
(cincuenta y dos mil doscientos treinta pesos 05/100 moneda nacional), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 15/2023-III, relativo al Juicio de Extinción de Dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario en contra de la parte 
demandada 1 Inmobiliaria Flores Castro Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
2FC Grupo Empresarial, Sociedad Anónima de Capital Variable y 3Raúl Flores Hernández. 

Las personas afectadas sobre el numerario señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de aseguramiento de las cuentas 
bancarias que contienen el numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, al veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Karla Guadalupe Pérez González. 

Rúbrica. 
(E.- 000468) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
Concurso Mercantil 45/2023-I 

El dos de octubre de dos mil veintitrés, este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, admitió a 
trámite el concurso mercantil de la comerciante Apolo Textil, sociedad anónima de capital variable, y lo 
registró como 45/2023-I. 

Dicho juzgado especializado, mediante sentencia de quince de noviembre de dos mil veintitrés, declaró 
el concurso mercantil en etapa de conciliación a Apolo Textil, sociedad anónima de capital variable. 

Se solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designara conciliador, 
haciéndose del conocimiento de la empresa declara en estado jurídico de concurso mercantil que, en tanto no 
sea designado el especialista anteriormente indicado, ésta, así como sus administradores, gerentes y 
dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Se declaró la apertura de la etapa de conciliación, la cual tendrá una duración de ciento ochenta y cinco 
días naturales contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de dicha sentencia. 

Se estableció como fecha de retroacción del presente concurso mercantil el dieciocho de febrero de dos 
mil veintitrés. 

Se hizo del conocimiento que la sentencia produciría efectos de ARRAIGO a los integrantes del Consejo 
de Administración de la concursada para el sólo efecto de que no pudiera separarse del lugar de su domicilio 
sin dejar mandato o apoderado suficientemente instruido y expensado. 

Se ordenó al conciliador iniciara el procedimiento de reconocimiento de créditos; debiendo elaborar la lista 
de créditos a cargo del comerciante que propuso reconocer, con base en otras fuentes, en la contabilidad de 
este, con los demás documentos que permitieran determinar su pasivo, con la información que el propio 
comerciante y su personal estuvieran obligados a proporcionar, y de las solicitudes de reconocimiento que se 
le presenten. 

Se hizo del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo 
desearan, presentaran al conciliador en el domicilio que éste señalara para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito. Los acreedores residentes en el extranjero podrían 
presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviniere, ante la persona y lugar indiciados, dentro de un 
plazo de cuarenta y cinco días naturales conforma al artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se ordenó poner a disposición del conciliador, de inmediato, los libros, registros y demás documentos de 
la empresa concursada, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las 
publicaciones previstas en la ley de la materia. 

Se ordenó a la comerciante permitirá al conciliador y a los interventores, la realización de las actividades 
propias de sus cargos. 

Se ordenó a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en 
que surtiera efectos la sentencia; salvo los que fueran indispensables para la operación ordinaria de la 
empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación ordinaria de la empresa y la 
liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil, respecto de los cuales debería informar a la 
jueza dentro de las setenta y dos horas siguientes de efectuados. 

Se ordenó que durante la etapa de conciliación fuera suspendido todo mandamiento de embargo o 
ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones del mandamiento de embargo o 
ejecución de carácter laboral. 

Se ordenó al conciliador tramitara la publicación por una vez de un extracto de la sentencia, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Se ordenó al conciliador solicitar la inscripción de esta sentencia en los registros públicos que 
corresponda al domicilio del comerciante y en todos aquellos lugares en donde tenga una agencia, sucursal o 
bienes sujetos a inscripción en algún registro público. 
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Se hizo del conocimiento que las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las 
promovidas y seguidos contra ella, que encontraran en trámite al momento del dictado de la sentencia, que 
tuvieran un contenido patrimonial, no se acumularían al juicio concursal, sino que se seguirían por la 
comerciante bajo la observancia del conciliador, para lo cual la concursada debería de informar al especialista 
de la existencia de dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación. 

Por otra parte, los créditos a cargo de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar 
intereses, si no hubieran sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha unidad previa 
conversión a moneda nacional de los que en su caso estuvieron denominados en moneda extranjera; el tipo 
de cambio y la equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el Banco de México para la 
fecha de esta sentencia. 

También, con independencia del lugar originalmente pacto para pago, los créditos con garantía real, a 
partir de la fecha de esta sentencia, sólo causarán intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se 
mantendrán en la moneda o unidad en que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a 
UDIS sólo para cuantificar el alcance de su participación en las decisiones en que así se requiera, caso en el 
cual, se empleara la equivalencia antes mencionada. 

Se ordenó dejar subsistentes las medidas cautelares concedidas en autos. 
Se ordenó expedir a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de esta 

sentencia. 
Se tuvo por designado como conciliador a José Gerardo Badín Cherit, con domicilio en: Boulevard Vía 

Atlixcayotl 1899, Edificio Torre 4, interior 404, Desarrollo Atlixcayotl, código postal 72810, en el Estado de 
Puebla. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

Secretario adscrito al Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Rodolfo Maldonado Nieto. 
Rúbrica. 

(R.- 545945) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
CYNTHIA MELGOZA LANDEROS 

En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 287/2023, promovido por David Parra Banderas, José Antonio 

Izarraraz Gaona, Juan Carlos Ríos Cendejas, José Luis Morales Banderas y Dorian Antonio Zepeda 
González, contra actos de la magistrada de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le 
ha señalado como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de ocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que 
podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, ocho de noviembre de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 545696) 
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 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Veracruz, Ver. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de los autos de diversa carpeta de investigación, y 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción II, 90, 360 del Código Nacional de Procedimientos Penales; se notifica 
a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser las personas siguientes para que se presenten a 
una audiencia de juicio oral relacionadas a la indagatoria que a continuación se describe: 1.- Carpeta de 
investigación FED/VER/COATZ/0003306/2020, iniciada por el delito de Transporte de Migrantes previsto y 
sancionado en el Artículo 159 Fracción III de la Ley de Migración agravado en el Artículo 160 Fracción I de la 
misma ley, en la cual se les notifica a los C.C. MANUEL MIRANDA DE LA ROSA Y JOSE HECTOR 
RODRIGUEZ PASARON, deberán presentarse a la audiencia de juicio oral 03/2021, programada para el día 
04 de octubre de 2023 a las 17:30 horas, el cual se celebrara en la sala de audiencias del Centro de Justicia 
Penal Federal, ubicado en avenida Universidad (carretera antigua a Minatitlán), kilómetro 12, colonia Reserva 
Territorial, Coatzacoalcos, Veracruz, con número telefónico 9212114300 extensión 3006, debiéndose 
presentar 40 minutos antes de la fecha y hora programada para la audiencia.  -------------------------------------------  

Lo anterior toda vez que es necesario para la celebración de la audiencia de juicio oral que se indica. 
 

Atentamente 
Veracruz, Ver. A 20 de septiembre de 2023. 

 El Delegado de la Fiscalía General de la República en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, 
Quinto, Séptimo y Décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023. 
Lic. Gonzalo Medina Palacios. 

Rúbrica. 
(R.- 545933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 treinta de noviembre de 2022 dos mil veintidós, en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-OAX/0001119/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a EDUARDO MORA 
BEDOLLA a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto y sancionado en el artículo 29 de la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, ello, en virtud de 
que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I; El hecho no se cometió, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
OAX/00001119/2021. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que EDUARDO MORA BEDOLLA, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el 
Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 12 de octubre de 2023. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 545938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
- - - Se notifica a QUIEN O QUIENES TENGA DERECHOS o INTERÉS JURÍDICO, AL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE BIENES, que en fecha veinticuatro de abril del dos mil dieciséis, del automotor y 
veinticinco de septiembre del dos mil doce, del inmueble dictado dentro de la averiguación previa número 
PGR/SIEDO/UEIDCS/566/2011 y/o PGR/SIEDO/UEIDCS/501/2011, en términos del resolutivo PRIMERO de 
ese acuerdo, en el que SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LO SIGUIENTE: 

Vehículo: marca Chevrolet tipo Pick-Up Silverado, color blanco, número de placas de circulación 
TP564498, con número de serie 1GCEC14T55Z241521 del Estado de San Luis Potosí. 

Inmueble: ubicado en la calle Carnot número 214, entre las Calles de Curie y Salk, Colonia Progreso, 
C.P.: 78370, en San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Dicho bien es afecto a la averiguación previa número PGR/SIEDO/UEIDCS/566/2011 y/o 
PGR/SIEDO/UEIDCS/501/2011, Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 182.B 
Fracción II, 181, 182-A , 182-B y 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo cual deberán 
de abstenerse de enajenarlo, gravarlo con el apercibimiento que de no manifestarse lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa (90) días naturales, siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALIA, lugar en donde el interesado podrá imponerse a las constancias 
conducentes al citado aseguramiento, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud con domicilio en avenida Paseo de la Reforma, número 75, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo, No Reelección 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada  

en Investigación de Delitos contra la Salud 
Lic. Lizbeth Guadalupe Maldonado Tun 

Rúbrica. 
(R.- 545940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Oaxaca 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del auto de la carpeta de investigación, de la cual se decretó el 

aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente 
edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o 
quienes acrediten la propiedad, del bien afecto a la indagatoria que a continuación se describe: 1.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/OAX/0002344/2018, iniciada por los delitos de Violación de la Ley de Migración, 
previsto por el artículo 159, fracción I, de la Ley de Migración, y Daños a las Vías Generales de Comunicación, 
establecido por el artículo 533, párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 
10 de septiembre de 2021, se decretó el aseguramiento de una unidad de motor tipo camioneta, marca 
FORD, tipo Pick up, modelo F-350, con placas de circulación XV-31-739, número de identificación vehicular 
1FDEF3G62BEA72139, corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2011, mismo que no 
presenta indicios de haber sido remarcado, modificado o alterado en sus elementos de identificación, el cual 
se encuentra físicamente en el encierro de Grúas San Francisco, ubicado en calle Oaxaca, número 311, 
Santa Rosa Panzacola, Oaxaca, por ser instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material de la Agente del Ministerio Público de la Federación Encargada de 
la Mesa de destino legal de bienes asegurados de la Delegación Estatal Oaxaca, con domicilio en Séptima 
Privada de Aldama Sur 203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 27 de julio de 2023. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

en el Estado de Oaxaca 
Lic. Jaime Porfirio García Belio 

Rúbrica. 
(R.- 545925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto a: C. Jose Francisco Farfán de la Cruz y/o al legítimo propietario del siguiente 
bien afecto a la indagatoria que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0001257/2018, iniciada por el delito de A quien transporte por el territorio nacional, con el 
objeto de obtener indirectamente un lucro a varios extranjeros indocumentados con el fin de evadir la revisión 
migratoria, con la agravante de cometerlo respecto de niños y adolescentes, previsto y sancionado en el 
artículo 159 fracción III, en relación con el artículo 160 fracción I, de la Ley de Migración, en la cual el 25 de 
julio de 2018, se decretó el aseguramiento de: Un Vehículo automotor de pasajeros en su modalidad de 
autobús, marca Mercedes Benz, tipo integral, color blanco con anuncios publicitarios, de dos ejes el posterior 
de doble rodada, con placas de circulación 603HU2 de pasaje, con número de identificación vehicular 
3AMBEMHC7XY047620, modelo 1999, por ser instrumento del delito investigado.   

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas., 29 de agosto del 2023. 
El Delegado Estatal en Chiapas. 

Mtro. Ignacio Alejandro Vila Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 545927) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán  
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000115/2022, iniciada por el delito 
de contra la salud, en la modalidad de posesión simple de cápsulas del psicotrópico denominado clonazepam 
y del psicotrópico denominado clorhidrato de metanfetamina; previsto y sancionado en el artículo 195 bis, en 
relación con el 193 del Código Penal Federal, en concordancia con los diversos 245, Grupos II y III, y 479 de 
la Ley General de Salud; y el tipificado y penado en el artículo 250 bis 1, fracción II, del Código Penal Federal,, 
en la cual el 23 de enero de 2022 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo de la 
marca Chevrolet, modelo Optra, tipo vehículo de pasajeros, carrocería 4 puertas, color beige, con 
placas de circulación GRA-26-66 del Estado de Guanajuato, con número de identificación vehicular 
KL1JJ51Z19K049079, es de origen extranjero (corea), año modelo 2009, por ser instrumento del delito 
investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002604/2021, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, ilícito previsto y sancionado por el 
artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego, en la cual el 15 de mayo de 2022 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Ford, tipo automóvil/sedan, modelo 
fusión, color guinda, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3FAFP07Z17R180731, año modelo 2007, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/ZIT/0002929/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego Sin 
Licencia, ilícito previsto y sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Contra la 
Salud ilícito previsto y sancionado por el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 02 de diciembre 
de 2020 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor, marca Volkswagen, 
tipo automóvil/sedan, modelo vento, color azul, con placas de circulación PJT-111-A del Estado de 
Michoacán, con número de serie MEX5G260XHT095768, año 2017, por ser instrumento del delito 
investigado. .  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - -Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán; a 22 de agosto de 2023 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Michoacán 

actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, 
Quinto, Séptimo y Décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023.  
Lic. Jesús López Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 545930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
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interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0001347/2023, iniciada por el delito 
en materia de hidrocarburos previsto y sancionado en el artículo 8, de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 14 de julio de 2023, se decretó el 
aseguramiento de entre otras cosas, UNA CAMIONETA, MARCA HONDA, LINEA PILOT, TIPO MULTIUSOS, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JPR-76-86 PARA EL ESTADO DE JALISCO, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 5KBYF6891JB800186, VEHICULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro.  -------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 02 de octubre de 2023 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General 

de la República en el Estado de Querétaro 
Lcdo. Jorge Arturo Martinez Armenta 

Rúbrica. 
(R.- 545932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Chihuahua 

Despacho del C. Delegado 
EDICTO 

 
PROPIETARIOS POSEEDORES INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES A EFECTO DE 

ENTERARLOS DE QUE EN LA INVESTIGACION 
FED/CHIH/PARR/0001655/2022 

SE PONE A DISPOSICION DE LOS PROPIETARIOS POSEEDORES INTERESADOS O 
REPRESENTANTES LEGALES UNA COPIA DEL REGISTRO DE ASEGURAMIENTO ACERCA DE LA 
AERONAVE TIPO AVIONETA COLOR BLANCO CON AZUL MARCA CESSNA MODELO T 2010 CON 
MOTOR MARCA CONTINENTAL MODELO TSIO 520 R 9 NUMERO DE SERIE 1037666 Y HELICE MARCA 
MC CAULEY MODELO D3A34C402 C NUMERO DE SERIE 070098 CON MATRICULA XB-NJM AL 
PARECER MATRICULA ORIGINAL 
 

PRESENTE 
EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 21 Y 102 APARTADO A DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE NOTIFICA QUE SE PONE A DISPOSICION DE LOS PROPIETARIOS 
POSEEDORES INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES UNA COPIA DEL REGISTRO DE 
ASEGURAMIENTO ACERCA DE LA AERONAVE TIPO AVIONETA COLOR BLANCO CON AZUL MARCA 
CESSNA MODELO T 2010 CON MOTOR MARCA CONTINENTAL MODELO TSIO 520 R 9 NUMERO DE 
SERIE 1037666 Y HELICE MARCA MC CAULEY MODELO D3A34C402 C NUMERO DE SERIE 070098 
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CON MATRICULA XB-NJM AL PARECER MATRICULA ORIGINAL PARA QUE MANIFISTEN LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA ASI MISMO QUE SE APERCIBE A LOS PROPIETARIOS POSEEDORES 
INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES PARA QUE SE ABSTENGAN DE EJERCER ACTOS DE 
DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO IGUALMENTE SE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACION EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL 
 

Atentamente 
A quince de septiembre de 2023 

El Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Chihuahua 
Ramón Ernesto Badillo Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 545934) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0002248/2020, iniciada por el delito 
Contra la Salud y otros, decretándose el aseguramiento de un inmueble; Ubicado en Calle Fresno Americano 
esquina con calle Ceibas, número 11 de la Colonia Bellotas en Nogales, Sonora en Coordenadas Latitud 
31.275807, Longitud -110.955169, Por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 2.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/NOG/0000584/2021, Iniciada por el delito de Transporte de Granadas de Uso Militar y 
Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, y otros, Decretándose el 
aseguramiento de un mueble: un Vehículo tipo Sedan, marca Ford, línea Figo, color Gris, modelo 2019, 
número de serie MAJFP1M10KA181277, con placas de circulación RGS9609 para el Estado de Nayarit, Con 
Blindaje, Por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/SLRC/0000667/2023, Iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo, 
Decretándose el aseguramiento de un mueble: vehículo tipo camioneta, marca Chevrolet, línea Tahoe, Color 
Gris, con placas de circulación VFY636B del Estado de Sonora con número de serie 1GNSKGE09BR216885, 
Por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/SLRC/0000775/2023, Iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos, Decretándose el 
aseguramiento de dos muebles: 

�� Un vehículo Tipo sedan, Grand Marquis, modelo 1998 color blanco con número de serie 
2MEFM75W5WX700254 con placas de circulación 887-52B-5 para el Estado de Sonora, 

�� Un vehículo tipo camioneta, marcan Lincon, modelo 2006, color Blanco, con número de serie 
5LMFU28506LJ09276, sin placas de circulacion. 

 Por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 21 de septiembre de 2023. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 545935) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 
Dirección General del Servicio de Carrera 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

A OLGUÍN GARCÍA DANIEL, 
Se le hace saber que el 27 de noviembre de 2023, en el procedimiento de separación 

Q/049/SEP/043/2022, se dictó acuerdo con fundamento en los artículos QUINCUAGÉSIMO TERCERO, 
segundo párrafo de los “Lineamientos L/003/19 por los que se regula al personal adscrito a la entonces 
Procuraduría General de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el 
personal de transición” (Lineamientos L/003/19), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 
de noviembre de 2019; y, 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por haberse agotado todos 
los domicilios que se tienen registrados, sin que hubiera sido posible localizarlo a usted, ignorándose donde 
se encuentra, por lo que se ordenó notificarle por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional, el inicio del procedimiento de separación Q/049/SEP/043/2022 en su contra, tramitado por el Centro 
de Formación y Servicio Profesional de Carrera a través del Abogado que, para tal efecto, designó el Titular 
de dicho Centro; originado de la queja FGR/AIC/PFM/OT/0636/2022 de 02 de junio de 2022, formulada por el 
entonces Suplente para el despacho y resolución de los asuntos asignados a la Policía Federal Ministerial, por 
el presunto incumplimiento al requisito de permanencia previsto en el artículo CUADRAGÉSIMO, fracción II 
de los Lineamientos L/003/19, por haberse ausentado a su servicio encomendado a la Unidad Administrativa 
que Integra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Zacatecas al parecer sin 
causa justificada a partir del día 09 al 31 de diciembre de 2021; y, del 01 de enero al 10 de febrero de 
2022. En tal virtud, se le cita a comparecer el 27 de diciembre de 2023 a las 10:00 horas ante el Abogado 
Designado, en las instalaciones que ocupa la Dirección General del Servicio de Carrera, sito en Calle Dr. J. 
Navarro, número 176, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad 
de México, para hacer efectiva su garantía de audiencia manifestando lo que a su derecho convenga, aporte 
pruebas y formule alegatos con relación a la imputación en su contra; pudiendo acompañarse de abogado que 
lo asista. Se le apercibe que, de no comparecer sin justa causa se llevará a cabo la audiencia sin su presencia 
y precluirá su derecho para aportar pruebas y formular alegatos, con fundamento en el artículo 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos L/003/19. Asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México sede del Centro de Formación y Servicio 
Profesional de Carrera, ya que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán por lista en el área de Abogados Designados en el domicilio señalado, con fundamento en los artículos 
316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición del 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos L/003/19. Queda a su disposición el procedimiento de 
mérito en el área de Abogados Designados para que se imponga de autos en días y horas hábiles, en el 
domicilio señalado. Lo anterior con fundamento en los artículos 21, párrafos noveno y décimo, inciso a) y 123, 
apartado B, fracción XIII de la Constitución; 11, fracción XV de la Ley de la Fiscalía General de la República, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno; 5, fracción XII, inciso a 
del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de junio de dos mil veintitrés; PRIMERO, SEGUNDO, fracciones XIV y XV, CUADRAGÉSIMO 
QUINTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, QUINCUAGÉSIMO CUARTO, 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO y QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos L/003/19; disposiciones 
aplicables de conformidad con lo dispuesto en los Transitorios Cuarto, segundo párrafo y Sexto del 
“DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos 
ordenamientos legales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno; 
y, Transitorio Quinto, párrafo segundo del “Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de junio dos mil veintitrés; 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el oficio FGR/CFSPC/483/2022 de 07 de junio de 2022. 

 
Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2023. 

Subcoordinador de Proyectos “B” en la Dirección General 
del Servicio de Carrera. Abogado Designado 

Lcdo. Abel Rodrigo Percastre Verde 
Rúbrica. 

(R.- 545923) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003928/2019, iniciada por el delito de 
portación armas de fuego previsto y sancionado en el artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el día 30 de agosto del 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la 
marca BMW, línea X5, modelo 2006, color gris, con placas de circulación L09AWV particulares de la Ciudad 
de México, con número de serie WBAFA91026LD79360, por constituir instrumento del delito investigado, 2.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0000671/2022, iniciada por el delito de daños patrimoniales, 
tipificado en los artículos 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y artículo 399 del Código Penal 
Federal, en el cual el 02 de marzo de 2022 se decretó el aseguramiento de una camioneta de la marca 
Honda tipo CR-V, color gris con placas de circulación JNL-90-34 del Estado de Jalisco, año modelo 2012, con 
número de serie 3HGRM3852CG003836, por ser instrumentos del delito investigado, 3.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/LMRENO/0000685/2022, iniciada por el delito de daños patrimoniales, tipificado en los 
artículos 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y artículo 399 del Código Penal Federal, en el 
cual el 02 de marzo de 2022 se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Dodge, tipo Attiude, 
color rojo con placas de circulación AAR-252-C, del Estado de Aguascalientes, año modelo 2017, con número 
de serie, ML3AB26J3HH016462 por ser instrumentos del delito investigado, 4.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0000350/2020, iniciada por el delito de posesión de marihuana con fines de venta, previsto y 
sancionado en el artículo 195, del Código Penal Federal, en la cual el 23 de enero de 2020, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Mercedes Benz, tipo SUV, modelo ML350, color café, año 2005, con 
placas de circulación NAZ-51-27 del Estado de México, con número de identificación vehicular 
4JGAB57E65A532105, por ser instrumento del delito investigado, 5.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/OCOT/0003128/2022, iniciada por el delito de Daño a propiedad Ajena previsto y sancionado en el 
artículo 399 del Código Penal Federal, en la cual el día 28 de octubre de 2022, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo camión, línea f-150, edición Lobo, estilo Pick up cabina 
regular, dos puertas, color blanco detallado con negro, y con número de identificación vehicular 
3ftdf1769wmb06923, origen nacional, año-modelo 1998, ello, por constituir objeto del delito investigado, 6.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0001238/2023, iniciada por el delito de portación de armas de 
fuego, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat Fracción I, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en el cual el 09 de mayo de 2023 se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca 
Volkswagen, modelo Jetta, tipo Sedan, con placas de circulación MDD4323, del Estado de Texas, con número 
de serie 3VWN57BU1KM076873, modelo 2019, por ser instrumento del delito investigado, 7.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/LMRENO/0000927/2023, iniciada por el delito de posesión de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Ter Fracción III, 
posesión de cargadores para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionados en el artículo 83 Quin fracción II, posesión de cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, 
previsto y sancionado en el artículo 83 Quat Fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en el cual el 13 de junio de 2023 se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca 
Toyota, Tundra, tipo Pick Up, color negro, con placas de circulación PKH88AB del Estado de Michoacán, con 
número de serie 5TFDY5F12MX027804, modelo 2021, por ser instrumento del delito investigado, 8.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/LMRENO/0002056/2023, iniciada por el delito de posesión de arma de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III, 
posesión de cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat 
Fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en el cual el 07 de julio de 2023 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Nissan, modelo Sentra. modelo 2014, con número de 
identificación vehicular 3N1AB7ADXEL644451, sin placas, por ser instrumento del delito investigado, 9.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0002151/2023, iniciada por los delitos de posesión de arma de 
fuego de uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 ter 
fracción III, posesión de cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, previsto y sancionado en el 
artículo 83 Quat Fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en el cual el 25 de julio 
de 2023 se decretó el aseguramiento de a) un vehículo de la marca Chevrolet, modelo silverado, tipo pick 
up, modelo 2014, con número de serie 3GCPCRECXEG117505, y b) vehículo de la marca Ford tipo Volteo, 
color rojo, con número de serie AC5JPU65147, modelo 1974, por ser instrumentos del delito investigado, 10.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002661/2021, iniciada por el delito de posesión de cartuchos, 
previsto y sancionado en el artículo 83 QUAT, fracción I, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
en la cual el 08 de septiembre de 2021, se decretó el aseguramiento de a) 01 cartucho con la leyenda FC 
7.62 N 86, b.- dos cartuchos con la leyenda FC 7.62, c.- un cartucho con la leyenda 357 mágnum rem-umc, d.-
tres cartuchos con la leyenda águila 380 auto, e.-un vehículo marca potiac, tipo pasajeros multiuso, línea trans 
sport, versión apv, vehículo topo propósito), estilo van, tres puertas, color blanco y número de identificación 
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vehicular 1GMCU06D9LT210123, corresponde a un origen extranjero (Estados Unidos de América) y año 
1990, por constituir objeto del delito investigado, 11.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000154/2019, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo y toma clandestina, previsto y sancionado en los artículos 9 
fracción II y 17 fracción III, ambos de la Ley Federal de Hidrocarburo, en la cual el 26 de agosto del año 
2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca International, tipo camión, clase c-3 (6x4, tres 
ejes), línea 4370, estilo cabina-chasis, con acoplamiento de caja redilas, cabina dos puertas, color verde con 
caja blanca y con número de identificación vehicular 2HSVBJMN3ECA11354,correspondiente a un origen 
extranjero (Canadá), y año-modelo 1984 con placa de circulación JV72534 del estado de Jalisco, por constituir 
objeto del delito investigado, 12.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000166/2019, iniciada por el delito 
Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 23 
de mayo del año 2017, se decretó el aseguramiento de un camión unitario ligero marca Ford, tipo chasis-
cabina-con caja seca-f-350-xlt-super duty - doble rodado, modelo 2008, color blanco, con placas de circulación 
LB-13-958, del estado de México, con número de identificación vehicular, 3FEKF36L48MA15448, corresponde 
a un vehículo de origen nacional y un año-modelo 2008, por constituir objeto del delito investigado, 13.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002578/2023, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburos previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de agosto de 2023, se decretó el aseguramiento de un 
vehículo marca Toyota, tipo Camión, línea Tacoma, versión Deluxe, estilo pickup, cabina dos puertas, color 
rojo, exhibiendo engomado correspondiente a placas de circulación MV9792h y con número de identificación 
vehicular JT4RN81D9L5078549, ello, por constituir objeto del delito investigado  ---------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco a 22 de septiembre de 2023. 
Delegado Estatal en Jalisco 

Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 545931) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- FED/TAMP/REY/0001592/2023, iniciada por el delito de Portación De Arma De 
Fuego de las Reservadas para el Uso Exclusivo Del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, en la cual el 
17 de julio del 2023, se decretó el aseguramiento de vehículo GMC SIERRA AT4, modelo 2020, color negro, 
con número de serie 1GTP9EEL4LZ312942, con blindaje artesanal en el medallón trasero 2.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/REY/0001854/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de camioneta marca Ford modelo Sport Trac, 
color blanco, sin placas de circulación, número de serie 1FMEU338X8UA37411, modelo 2008 y camioneta 
Honda Pilot EX, color azul, con placas de circulación KYL3806 del Estado de Texas, número de serie 
5FNYF5H34LB003616, modelo 2020, 3.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001819/2023, iniciada 
por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el 
aseguramiento de camioneta marca Ford F150 color verde, sin placas de circulación, número de serie 
1FTEW1CP6KKE91006, modelo 2019. 4.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001827/2023, iniciada 
por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el 
aseguramiento de camioneta Chevrolet, Suburban, color negro, sin placas de circulación, número de serie 
1GNWK8EG6DR169201 5.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001820/2023, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de 
camioneta Chevrolet, Trail Blazer, color blanco, sin placas de circulación, número de serie 
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1GNDT13S152123272, modelo 2005 6.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001862/2023, iniciada 
por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el 
aseguramiento de Camioneta marca GMC sierra, color blanco, sin placas de circulación, número de serie 
3GTP8DED6LG366751 y camioneta marca Chevrolet, Tahoe, color blanco, con permiso de circulación 
2595D25 número de serie 1GNFC13J87R149846. 7.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0001848/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de camioneta marca Ford Explorer XLT, color dorado, con 
placas de circulación SFS6154 del Estado de Texas, número de serie 1FMDU63E42ZA91929, modelo 2002 
8.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001480/2023, iniciada por el delito, Violación a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de camioneta marca Chevrolet, 
modelo Tahoe LS, color café, sin placas de circulación, NIV 1GNFC13J17R401212, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero, año modelo 2007. 9.- carpeta de investigación FED/TAMP/REY/0001552/2023, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual el 13 de julio del 
2023, se decretó el aseguramiento de Camioneta marca Chevrolet, submarca Tahoe, sin placas de 
circulación, color negro, año 2012, con número de identificación vehicular 1GNSCBE05CR196870 y 
camioneta marca Ford, modelo Expedition Limited, color negro, sin placas de circulación, año 2009, con 
número de identificación vehicular 1FMFU19559LA10775, 10.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0001597/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos en la cual el 20 de julio del 2023, se decretó el aseguramiento de camioneta de la marca Ford, tipo 
pick up línea Ranger doble cabina de color blanco, transmisión manual, número de serie 
8AFER5ADXC6467348, con blindaje de agencia, 11.- carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0001600/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos en la cual el 21 de julio del 2023, se decretó el aseguramiento de camioneta marca Chevrolet 
Silverado LS, color gris, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1GCEK19B47Z158969, con blindaje de agencia, 12.- carpeta de Investigación 
FED/TAMP/CD.VIC./0001699/2023, iniciada por el delito contrabando del Código Fiscal de la Federación en la 
que se decretó el aseguramiento del vehículo tipo Coupe, marca Pontiac, modelo Sunfire, color blanco/negro, 
sin placas de circulación, con número de serie 1G2GB124XV7521007 13.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0001748/2023, iniciada por el delito, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento del vehículo tipo camioneta marca honda, línea Ridgeline, 
color gris, sin placas de circulación, con NIV 2HJYK16458H525510 14.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0001525/2023, iniciada por el delito, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de camioneta marca Ford, modelo Explorer, color azul, con 
placas de circulación xlm950b del estado de Tamaulipas, NIV 1FM5K8B80DGC30941, de origen extranjero, 
año modelo 2013 15.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0001816/2023, iniciada por el delito de 
Robo de vehículo en el (los) artículo (s) 376 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 15 de agosto del 2023, 
se decretó el aseguramiento de camioneta marca Ford modelo Expedition Platinum, color roja con placas de 
circulación SBX-0918 del estado de Texas, con número de serie 1FMJU1LT1NEA60184, año modelo 2022 
16.- carpeta de investigación FED/TAMP/REY/0001879/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley 
Federal de armas de fuego y explosivos, en la cual el 29 de agosto del 2023, se decretó el aseguramiento de 
camioneta marca Chevrolet, modelo Silverado 2500, color blanco, año 2017, con placas de circulación 
RWL3843 del estado de Texas, con número de identificación vehicular 1GC2CUEG4HZ366516, por ser 
instrumentos del delito investigados. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación con domicilio en 
carretera Reynosa Monterrey km 211+500 colonia Loma Real de Jarachina, Código Postal 88730, en Reynosa 
Tamaulipas. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 28 de septiembre de 2023 

Delegado Estatal de la Fiscalia General de la República en Tamaulipas. 
Lcdo. Ernesto C. Vasquez Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 545937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estado de México 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, III, V, VI, VII y 
VIII, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a través 
del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TEX/0005150/2021, iniciada por el delito de Uso Indebido de 
Energía Eléctrica, previsto y sancionado en el artículo 399 del Código Penal Federal, en la cual el seis de 
febrero de dos mil veintitrés se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO FORD FIESTA, BLANCO, 
HATCHBACK, PLACAS DE CIRCULACIÓN NFY2687 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 
9BFBT08N868464170, AÑO MODELO 2006, DE ORIGEN EXTRANJERO; por ser instrumento del delito 
investigado. 2.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TEX/0002617/2021, iniciada por el delito de 
Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el nueve de junio de dos 
mil veintiuno se decretó el aseguramiento de: UN INMUEBLE UBICADO EN POBLADO SAN ANTONIO 
OMETUSCO, MUNICIPIO DE AXAPUSCO, ESTADO DE MÉXICO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
19.7762420, -98.6373690; por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/ECAT/0002368/2022, iniciada por el delito de Transporte Ilícito de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el veintidós de julio de dos mil veintidós, se decretó el aseguramiento de: 
UNA CAMIONETA CHASIS-CABINA, GMC, AMARILLO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LB07507 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 1GDJK34N4NE521797, AÑO MODELO 1992, DE ORIGEN 
EXTRANJERO; por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/ECAT/0000558/2023, iniciada por el delito de Daño en Propiedad Ajena, previsto en el artículo 399 
y sancionado en el 370 párrafo primero, ambos del Código Penal Federal, en la cual el nueve de marzo de 
dos mil veintitrés, se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA SUV, NISSAN, PATHFINDER, GRIS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN NGD7177 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, NÚMERO DE SERIE 
5N1AR1NN2CC605110, AÑO MODELO 2012, DE ORIGEN EXTRANJERO; por ser instrumento del delito 
investigado. 5.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TLAL/0000836/2022, iniciada por el delito de 
Transporte Ilícito de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el tres de abril de dos mil veintidós, se 
decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA, FORD, F350, ROJO CON VERDE, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LD38263 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE, 3FEKF37N0SMA08472, AÑO 
MODELO 1995, DE ORIGEN NACIONAL Y 4 CUBITANQUES DE PLÁSTICO CON CAPACIDAD DE 1000 
LITROS; por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TLAL/0001429/2022, iniciada por el delito de Transporte Ilícito de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el dieciocho de abril de dos mil veintidós, se decretó el aseguramiento de: UNA 
CAMIONETA CHASIS CABINA, FORD F350, BLANCA, PLACAS DE CIRCULACIÓN LF29368 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE AC3JMC70229, AÑO MODELO 1992, DE ORIGEN NACIONAL Y 4 
CONTENEDORES CON CAPACIDAD DE 1000 LITROS Y UN GARRAFÓN CON CAPACIDAD DE 50 
LITROS; por ser instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TEX/0005286/2019, iniciada por el delito de Almacenamiento Ilícito de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el dos de mayo de dos mil veintitrés, se decretó el aseguramiento de: UN INMUEBLE 
UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, SIN NÚMERO, COMUNIDAD DE CUAUTLANCINGO, 
MUNICIPIO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 19.702956°N, -
98.772840°W; por ser instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/CHAL/0002179/2022, iniciada por el delito de Comercio Ilícito de Hidrocarburo, previsto en el 
artículo 9 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se decretó el aseguramiento de: UN 
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA PROLONGACIÓN DIAZ DE COVARRUBIAS ESQUINA ORIENTE 44, 
COLONIA GUADALUPANA I VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, CON RAZÓN 
SOCIAL "LUXOR"; por ser instrumento del delito investigado. 9.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0005321/2018, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto en el artículo 194 fracción II, 
del Código Penal Federal, en la cual el veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, se decretó el 
aseguramiento de: 2 BILLETES DE CINCO DÓLARES Y 06 BILLETES DE UN DÓLAR, DANDO UN TOTAL 
DE 16 DÓLARES; por ser objeto del delito investigado. 10.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0006399/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto en el artículo 194 fracción II, 
del Código Penal Federal, en la cual el quince de abril de dos mil veinte, se decretó el aseguramiento de: 4 
BILLETES DE VEINTE DÓLARES, DANDO UN TOTAL DE 80 DÓLARES; por ser objeto del delito 
investigado. 11.- Carpeta de Investigación FED/MEX/NAU/0001614/2019, iniciada por el delito de Daño en 
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Propiedad Ajena, previsto en el artículo 399 y sancionado en el numeral 370, ambos de Código Penal Federal, 
en la cual el diecisiete de abril de dos mil diecinueve, se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO TIPO 
CAMIONETA MARCA FORD, MODELO EXPLORER, COLOR VERDE, AÑO 1996, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MBG-62-08 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE: 1FMDU32X7TUC26109; por 
ser instrumento del delito investigado. 12.- Carpeta de Investigación FED/MEX/NAU/0004229/2019, 
iniciada por el delito de Daño en Propiedad Ajena, previsto en el artículo 399 y sancionado en el numeral 370, 
ambos de Código Penal Federal, en la cual el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se decretó el 
aseguramiento de: UN VEHÍCULO VOLKSWAGEN, TIPO GOLF, COLOR AZUL-LILA, CON UNA PLACA DE 
CIRCULACIÓN YHB6285 DEL ESTADO DE VERACRUZ, Y UNA CALCOMANÍA CON NUMERO 357-RXY 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE SERIE 3VW1931HMSM001775; por ser instrumento del 
delito investigado. 13.- Carpeta de Investigación FED/MEX/NAU/0004377/2019, iniciada por el delito de 
Daño en Propiedad Ajena, previsto en el artículo 399 y sancionado en el numeral 370, ambos de Código 
Penal Federal, en la cual el cuatro de agosto de dos mil diecinueve, se decretó el aseguramiento de: UNA 
CAMIONETA DE LA MARCA CHEVROLET CON CABINA COLOR BLANCA CAJA ROJA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN KY30117, DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 3GBJC34R22M112535, SIN 
LLAVES EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON HUELLAS DE CHOQUE PARTE DELANTERA 
DAÑADO; por ser instrumento del delito investigado. 14.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/NAU/0001849/2020, iniciada por el delito de Daño en Propiedad Ajena, previsto en el artículo 399 y 
sancionado en el numeral 370, ambos de Código Penal Federal, en la cual el diecisiete de abril de dos mil 
veinte, se decretó el aseguramiento de: UN AUTOMÓVIL, DE LA MARCA CHRYSLER, TIPO VOYAGUER, 
COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NLR3721 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO 
DE SERIE CP4GP4536VRI126120; por ser instrumento del delito investigado. 15.- Carpeta de 
Investigación FED/MEX/NAU/0005603/2020, iniciada por el delito de Daño en Propiedad Ajena, previsto en 
el artículo 399 y sancionado en el numeral 370, ambos de Código Penal Federal, en la cual el once de febrero 
de dos mil veintiuno, se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO JETTA, 
COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NMT4914, SERIE 3VWVH69M64M017649; por ser 
instrumento del delito investigado. 16.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TLAL/0001169/2022, iniciada 
por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 
veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, se decretó el aseguramiento de: 1.- UN VEHÍCULO MARCA 
CHRYSLER, MODELO D-350, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LF-28-702 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NUMERO DE SERIE L306918, AÑO MODELO 1988, DE ORIGEN NACIONAL; 2.- CUATRO 
CUBITANQUES (CONTENEDORES)CON CAPACIDAD DE MIL LITROS QUE SE ENCUENTRAN VACIOS; 
por ser instrumento del delito investigado. 17.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TLAL/0002345/2022, 
iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I, 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 
veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA MARCA 
FORD SUPER DUTY, MODELO F-450, COLOR BLANCO CON REJILLAS BLANCAS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MWS-71-15 DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE SERIE 3FDXF46S63MB39155, AÑO 
MODELO 2003, DE ORIGEN NACIONAL; por ser instrumento del delito investigado. 18.- Carpeta de 
Investigación FED/MEX/TEX/0001104/2023, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el dieciséis de junio de dos mil veintitrés, se decretó el 
aseguramiento de: UN CAMIÓN MARCA CHEVROLET, MODELO KODIAK, TIPO PIPA, SERIE 7000, 
COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KW-76-744 DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCM7H1C5YM107834, AÑO MODELO 2000; por ser instrumento del 
delito investigado. 19.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0001780/2021, iniciada por el delito de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previsto y sancionado en el artículo 400 bis, fracción I del 
Código Penal Federal, en la cual el quince de marzo de dos mil veintidós, se decretó el aseguramiento de: 
UNA AERONAVE BIMOTOR, DE ALA BAJA, MARCA CANADAIR, MODELO CL600-1A11, NÚMERO DE 
SERIE 1017, EN COLOR BLANCO CON FRANJAS NEGRAS Y DORADAS A LOS COSTADOS DEL 
FUSELAJE Y EMPENAJE, FABRICADA EN 1981, MATRICULA NORTEAMERICANA N808CH; por ser 
instrumento del delito investigado. Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su derecho 
corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes 
asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231, del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo 
del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del Agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía General de la República en la Delegación Estado de 
México, con domicilio en Calle Héctor Fix Zamudio, número 105, colonia Ex Parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, 
Toluca, Estado de México. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México; 30 de agosto de 2023 
Delegado de la Fiscalía General 

de la República en el Estado de México 
Mtro. Julio César Ulises Chávez Ramos. 

Rúbrica. 
(R.- 545929) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 

Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpeta de Investigación, de la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial de un bien mueble, y con fundamento en los artículos 16, 21, 102 

apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General 

de la República, 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, 

representantes o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad del siguiente bien afecto a la 

carpeta de investigación que a continuación se describe: 1. Carpeta de Investigación FED/FEMDH/UIDPM-
MEX/000735/2021, iniciada por el delito de tráfico de personas, previsto y sancionado por el artículo 159 

Fracción I de la Ley de Migración, en la cual el 13 de septiembre de 2021 se decretó el aseguramiento de UN 
VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, MODELO VENTO, MODELO 2017, COLOR ROJO, CLASE 
AUTOMÓVIL, TIPO SEDÁN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN MEX5H2605HT016133, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN M42-AYG, por ser instrumento del delito investigado. -------------------------------------------------  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

corresponda, en un término de NOVENTA DÍAS naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que caso de no haber 

manifestación alguna dentro de los plazos establecidos, el bien causará abandono a favor del Gobierno 

Federal, 

 
Ciudad de México, a 29 de octubre de 2023 

Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula III-8 de la  

Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

Mtra. Ana Georgina Jiménez Avendaño 
Rúbrica. 

(R.- 545941) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expedientes No. DGSUB“A”/A.2/359/09/2023 y DGSUB“A”/A.2/499/11/2023 

EDICTO 
 

En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB“A”/A.2/359/09/2023  
y DGSUB“A”/A.2/499/11/2023, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, en los cuales se señala como presunto responsable, entre otros,  
al C. IGNACIO DE JESÚS LASTRA MARÍN, por las probables faltas administrativas de Abuso de Funciones 
y Desvío de Recursos Públicos, respectivamente; con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés  
se ordenó emplazarlo a dichos procedimientos por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos 
del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria  
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca 
personalmente o a través de su representante legal a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que 
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ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 
de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha  
y horarios: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO FALTA 
ADMINISTRATIVA 

DÍA HORA

IGNACIO DE 
JESÚS LASTRA 

MARÍN 

DGSUB“A”/A.2/ 
359/09/2023 

ABUSO DE 
FUNCIONES 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

DOCE HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS 
(12:30) 

DGSUB“A”/A.2/ 
499/11/2023 

DESVÍO DE 
RECURSOS 
PÚBLICOS 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

TRECE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(13:00) 
Lo anterior, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa; asimismo se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí 
mismo ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o por medio de su 
representante legal, según corresponda, o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 
con un defensor le será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además 
de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia,  
se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las que se deban practicar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará  
en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente,  
no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener,  
en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 
de la Federación.- Rúbrica.  

(R.- 544994) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB“A”/A.2/364/09/2023 

EDICTO 
 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/364/09/2023, iniciado  
por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual  
se señala como presunto responsable al C. FERNANDO PAZ GONZÁLEZ, por la probable falta administrativa 
consistente en Abuso de funciones; con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar 
al presunto responsable por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria  
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para 
que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección 
General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, 
ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, el día NUEVE (09) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS (13:30), para que rinda 
su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; 
asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse culpable,  
así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de 
no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su 
disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, además de que podrá acudir a consultar  
las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa,  
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en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00  
y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibido que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Dirección General 
de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del 
Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 
de la Federación.- Rúbrica. 

 

(R.- 544996) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expediente No. DGSUB“A”/A.2/441/10/2023 

EDICTO 
 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/441/10/2023, iniciado  

por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual  
se señala como presunto responsable al C. MIGUEL ORLANDO TURRIZA CUEVAS, por la probable  
falta administrativa consistente en Abuso de funciones; con fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, 
se ordenó emplazar al presunto responsable por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria  
en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez  
es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118;  
se le cita para que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que 
ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 
de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, el día NUEVE (09) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS 
(16:30), para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
para su defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni 
declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito 
en la materia y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. 
Poniéndosele a su disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, además de que podrá 
acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa  
que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00  
a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305  
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la 
Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en 
la entrada del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a trece de 
noviembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” 
de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 544999) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB“A”/A.2/482/11/2023, DGSUB“A”/A.2/489/11/2023, 
DGSUB“A”/A.2/497/11/2023 y DGSUB“A”/A.2/498/11/2023 

EDICTO 
 
En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB“A”/A.2/482/11/2023, 

DGSUB“A”/A.2/489/11/2023, DGSUB“A”/A.2/497/11/2023 y DGSUB“A”/A.2/498/11/2023, iniciados  
por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los cuales  
se señala como presuntos responsables, entre otros, al C. SERGIO TAPIA MEDINA, así como a la asociación 
COORDINADORA NACIONAL DE LA FUNDACIONES PRODUCE, A.C. (COFUPRO), por la probable falta 
administrativa de Abuso de Funciones y Uso Indebido de Recursos Públicos, respectivamente;  
con fecha trece de noviembre dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho procedimiento por medio  
de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan personalmente o a través de su 
representante legal a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General  
de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación  
ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios: --------------- 

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO DÍA HORA 

SERGIO TAPIA 
MEDINA 

DGSUB“A”/A.2/
482/11/2023 

NUEVE (09) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(10:30) 
DGSUB“A”/A.2/

489/11/2023 
NUEVE (09) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

DIEZ HORAS CON 
CERO MINUTOS 

 (10:00) 
DGSUB“A”/A.2/

497/11/2023 
NUEVE (09) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

NUEVE HORAS CON 
CERO MINUTOS  

(09:00) 
DGSUB“A”/A.2/

498/11/2023 
NUEVE (09) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(09:30) 
COORDINADORA 

NACIONAL DE LAS 
FUNDACIONES 
PRODUCE, A.C. 

(COFUPRO) 

DGSUB“A”/A.2/
482/11/2023 

NUEVE (09) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

ONCE HORAS CON 
CERO MINUTOS  

(11:00) 
DGSUB“A”/A.2/

489/11/2023 
NUEVE (09) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 

ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(11:30) 
 
Lo anterior, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen 

necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra  
de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o por medio  
de su representante legal, según corresponda, o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que,  
de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de 
traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del 
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la materia, se le hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad  
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidas que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, 
no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener,  
en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior 
de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 544993) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/413/10/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General  

de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB“A”/A.2/413/10/2023,  
en el cual se señalan como presuntos responsables, al C. EDILSON SANTIAGO GONZÁLEZ, así como  
la persona moral denominada CONSTRUCTORA IVOCO, INGENIERÍA CON VOCACIÓN EN 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.; con fecha trece de noviembre dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos  
a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan a la Audiencia Inicial 
que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado 
en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios:  

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
FALTA 

ADMINISTRATIVA
DÍA HORA

EDILSON SANTIAGO 
GONZÁLEZ 

DESVÍO DE 
RECURSOS PÚBLICOS 

(ARTÍCULO 54)

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024)

CATORCE HORAS 
CON CERO 

MINUTOS (14:00)
CONSTRUCTORA IVOCO, 

INGENIERÍA CON 
VOCACIÓN EN 

CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

UTILIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN FALSA 

(ARTÍCULO 69) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

CATORCE HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS (14:30) 

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos  
ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor 
perito en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles  
a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran 
el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado,  
en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones  
en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo,  
las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través 
de rotulón que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido 
anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles  
las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, 
y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a trece de 
noviembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” 
de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 545000) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/440/10/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General  

de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB“A”/A.2/440/10/2023,  
en el cual se señala como presunta responsable a la C. LUZ DEL ALBA PRIEGO CASTILLO, por la probable 
falta administrativa de Abuso de Funciones; con fecha trece de noviembre dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazarla a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca 
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a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso 
del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha y horario: --------------------------------------------------- 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

DÍA HORA FALTA 

LUZ DEL ALBA 
PRIEGO CASTILLO 

NUEVE (09) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

DOCE HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(12:00) 

Abuso de 
Funciones 
(57 LGRA) 

 
Lo anterior, para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las prueba que estime 

necesarias para su defensa; asimismo se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí 
misma ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistida por un 
defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio.  
Poniéndose a su disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias 
que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes 
señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibida  
que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal,  
se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la 
Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir 
el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijarán en los estrados de la 
Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 
Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 545001) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Lotería Nacional 

Si Juegas, Gana México 
REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 282, CON PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las Reglas Específicas del Gran Sorteo 

Especial 282, con premios en especie y en efectivo; regular la participación de los comercializadores, así 
como los derechos del público participante, en concordancia con los convenios interinstitucionales y, en su 
caso sus modificatorios, suscritos respectivamente entre Lotería Nacional, con Petróleos Mexicanos, y el 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, que establecen las obligaciones y derechos de las partes, las 
estrategias legales y comerciales que deben implementarse, así como las condiciones a sujetarse respecto a 
los premios en especie y en efectivo que serán sorteados. 

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, en singular y en plural, se entenderá por: 
a) Billete. Documento físico o electrónico al portador que sirve únicamente para identificar a su tenedor 

como participante en el Sorteo señalado en el mismo. En caso de que sea electrónico su tenedor podrá 
obtener una Constancia de participación impresa. 

b) Billete inútil. Es el Billete que no se comercializa y se devuelve a Lotería Nacional por el 
comercializador. 

c) Bolas de sorteos tradicionales. Bola de madera con el peso de 65 (sesenta y cinco) + - 5 (cinco) 
gramos y un diámetro de 5.5 (cinco punto cinco) centímetros cada una. 

d) Comercializador. Persona física o moral cuyo objeto sea captar las ventas de los juegos, concursos, 
sorteos, productos y servicios que ofrezca Lotería Nacional, previa suscripción del instrumento jurídico 
correspondiente con dicho organismo público descentralizado, en la forma y términos señalados en las 
disposiciones aplicables. 

e) Consejo Directivo. Órgano de Gobierno de Lotería Nacional. 
f) Constancia de participación. Archivo electrónico, en el que se plasman los datos de identificación 

de la participación del concursante de un concurso o sorteo determinado por Lotería Nacional. Este archivo 
electrónico es enviado al dispositivo electrónico que el concursante utilizó para participar. El concursante 
tendrá acceso para consulta e impresión de dicho archivo. 
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Tanto el documento digital como la impresión del mismo constituyen un documento al portador 
comprendido en el artículo 6º de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y no un título de crédito, 
ya que sirve únicamente para identificar a su tenedor. Dicho documento consigna un contrato de adhesión y 
solo tendrá efectos probatorios cuando se corrobore que los códigos de seguridad y las numeraciones 
contenidas en él sean legítimos. 

g) Decreto. “Decreto por el que se modifica la denominación del organismo público descentralizado 
Pronósticos para la Asistencia Pública y se reforma el Decreto por el que se crea el organismo 
descentralizado Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, publicado el 24 de febrero de 1978”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de marzo de 2020. 

h) Emisión. Cantidad total de Billetes que Lotería Nacional genera para la distribución y venta del 
Sorteo. 

i) Esfera de sorteos tradicional. Esfera chica de latón, con mecanismo manual, laterales en hierro 
forjado y base de madera. 

j) Estructura de Premios. Distribución que detalla el Reparto de los premios del Sorteo y que estará 
definida en el calendario de sorteos. 

k) INDEP. Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 
l) PEMEX. Petróleos Mexicanos. 
m) Reintegro. El costo del billete que el participante recupera y que puede ser cambiado por otro billete 

del mismo valor o por dinero en efectivo. 
n) Reparto de premios. Es la cantidad total de premios en especie y en efectivo que se ofrecen con 

relación al total de Billetes emitidos en cada Sorteo, detallando Premio Principal con una Serie, Emisión y 
número de Series, valor de la Emisión por una Serie, precio del Billete, precio de la Fracción, división del 
Billete, número de premios, Reparto de premios por Serie y premios ofrecidos. 

Cuando el Reparto de premios se expresa como porcentaje se le conoce como Repartible. 
o) Sorteo. Gran Sorteo Especial 282, con premios en especie y en efectivo. 
Artículo 3. El Sorteo se apegará a la normatividad aplicable a Lotería Nacional, la cual contempla la 

organización y o participación en la operación y celebración a nivel nacional e internacional de concursos y 
sorteos con premios en efectivo o en especie, organizados por la propia institución o por terceros. 

Artículo 4. El Sorteo se celebrará el 19 de diciembre de 2023 a las 19:00 horas, con una emisión de 
3’000,000 (tres millones) de billetes, que al imprimirse para su distribución se realizará con una numeración 
aleatoria comprendida entre el número 0’000,000 (cero, cero, cero, cero, cero, cero, cero) y el número 
2’999,999 (dos millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve). 

Serán sorteados premios en especie y efectivo, con un valor total de $146,358,663.00 (Ciento cuarenta y 
seis millones trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 5. Los casos no previstos en el presente Reglamento se resolverán conforme a la normatividad 
jurídica aplicable a PEMEX, al INDEP y Lotería Nacional o, en su caso, la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos de Lotería Nacional, emitirá opinión fundada y motivada, la cual hará del conocimiento del Consejo 
Directivo. 

Artículo 6. El Sorteo deberá estar previamente autorizado por el Consejo Directivo y estar establecido en 
el calendario semestral de sorteos de Lotería Nacional, mismo que será publicado en la página electrónica 
institucional www.loterianacional.gob.mx y en los otros medios de difusión especificando la fecha en que se 
llevará a cabo. 

Artículo 7. El Sorteo se celebrará en calle Tomás Alva Edison número 15, Edificio “Edison”, Colonia 
Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030, o en cualquier otra sede, en presencia del 
público en general, atendiendo las medidas sanitarias establecidas por las autoridades correspondientes, 
cumpliendo con los protocolos respectivos y en presencia de los siguientes servidores públicos de Lotería 
Nacional: 

a) La persona titular de la Dirección General, o la persona servidora pública que para tal efecto designe. 
b) La persona titular de la Subdirección General de Ventas y Operaciones, o la persona servidora 

pública que para tal efecto designe. 
c) La persona titular de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, o la persona servidora pública 

que para tal efecto designe. 
d) La persona titular de la Subdirección General de Nuevos Negocios Mercadotecnia y Publicidad, o la 

persona servidora pública que para tal efecto designe. 
e) La persona titular del Órgano Interno de Control en Lotería Nacional, o la persona servidora pública 

que para tal efecto designe. 
f) Así mismo concurrirá una persona servidora pública como Inspectora de la Secretaría de 

Gobernación. 
Si por caso fortuito o de fuerza mayor no acudiera al evento la persona Inspectora designada por la 

Secretaría de Gobernación, se llevará a cabo el Sorteo en presencia de un Fedatario Público, en compañía de 
los servidores públicos referidos en los incisos que anteceden. 

En el supuesto del párrafo anterior, el acta que se elabore de la celebración del Sorteo se deberá entregar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes, a la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de 
Gobernación. 
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Artículo 8. Lotería Nacional emitirá Billetes como títulos representativos de la participación de sus 
tenedores en el Sorteo, debiendo contener los siguientes datos: 

a) El nombre de Lotería Nacional; 
b) El número de identificación del Billete y en su caso los símbolos correspondientes; 
c) Contraseña de validación; 
d) Nombre, número y tipo de Sorteo al que pertenece; 
e) La fecha de celebración del Sorteo; 
f) Los premios del Sorteo; 
g) El importe de venta del Billete; 
h) Serie única; 
i) La emisión de Billetes por serie; 
j) El término de la prescripción para el cobro de los premios; 
k) La firma en facsímil del Presidente del Consejo Directivo y de la persona titular de la Dirección 

General de la Entidad; 
l) Extracto de la estructura de premios; 
m) La leyenda que indique que los premios en especie se entregarán en las condiciones en que se 

encuentran, y, 
n) El anverso del Billete deberá incluir los logotipos de PEMEX e INDEP. 
Para el caso de Billetes electrónicos del Sorteo, se emitirá una Constancia de participación, que será 

considerada como título representativo de la participación del Sorteo, el cual incluirá por lo menos los incisos 
a), b), c), d), e), f), g) e i); además deberá contener una leyenda que remita a los términos y condiciones de 
participación electrónica del Sorteo, disposiciones que se encontrarán publicadas en la página electrónica de 
Lotería Nacional www.loterianacional.gob.mx 

Artículo 9. Los Billetes del Sorteo tendrán un costo de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.). 
Artículo 10. Para participar en el Sorteo es necesario contar con mayoría de edad. 

 
CAPÍTULO II 

DEL INSTRUMENTAL Y LOS PROCEDIMIENTOS DE PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL SORTEO 
Artículo 11. La comercialización e implementación del Sorteo se realizará con la intervención de la 

Subdirección General de Ventas y Operaciones. 
Artículo 12. La celebración del Sorteo se llevará a cabo bajo la modalidad “Tradicional”, con el siguiente 

instrumental e implementación de los procedimientos que a continuación se describen: 
I. INSTRUMENTAL: 
a) Mediante el empleo de 7 (siete) Esferas de sorteos tradicionales, con la designación de unidades, 

decenas, centenas, unidades de millar, decenas de millar, centena de millar y unidad de millón; lo anterior, 
para llegar a la integración de los números de la emisión del Sorteo, esto es, del número 0,000,000 (cero, 
cero, cero, cero, cero, cero, cero) al 2,999,999 (dos millones novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve). 

b) 6 (seis) de las Esferas de sorteos tradicionales, contendrán cada una 10 (diez) Bolas de sorteos 
tradicionales, numeradas del 0 (cero) al 9 (nueve), que permitan diferenciar con claridad entre dígitos distintos, 
y la séptima correspondiente a la unidad de orden superior (unidad de millón), que contendrá 3 (tres) Bolas de 
sorteos tradicionales correspondientes a los números 0 (cero), 1 (uno) y 2 (dos) conforme la emisión definida 
en la estructura de premios del Sorteo. 

c) Un mecanismo que le permita a los presentes visualizar el dígito de cada extracción de acuerdo con 
el número ganador. 

d) Un mecanismo que permita visualizar a los presentes en la sede de Sorteos, los resultados de los 
números ganadores de acuerdo con la estructura de premios prevista para el Sorteo. 

 
II. PROCEDIMIENTO: 
a) El día señalado para la celebración del Sorteo se colocarán en exhibición al público, cuando menos 3 

(tres) horas antes del mismo, las Bolas de sorteos tradicionales correspondientes a cada una de las Esferas 
de sorteos tradicionales del Sorteo. 

b) Los servidores públicos señalados en los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 7, del presente 
Reglamento, verificarán 24 (veinticuatro) horas antes, cuando menos, que el número de Bolas de sorteos 
tradicionales estén completas y que cumplan con el peso y el diámetro señalado en la normatividad. 

c) Se procederá al vaciado de las Bolas de sorteos tradicionales en cada una de las Esferas de sorteos 
tradicionales. 

d) Las niñas y los niños gritones saldrán a saludar a los presentes. 
e) Las niñas y los niños gritones girarán las Esferas de Sorteos Tradicionales de manera simultánea por 

lo menos durante 30 (treinta) segundos. Para revolver las bolas de sorteos tradicionales al interior de cada 
esfera. 

f) La extracción de una Bola de sorteos tradicionales por Esfera de sorteo tradicional compondrá el 
número premiado. Las extracciones se realizarán según la estructura de premios prevista para el Sorteo. Una 
vez efectuada cada extracción, las Bolas de sorteos tradicionales se introducirán nuevamente en las 
respectivas Esferas de sorteos tradicional para proceder a la extracción siguiente. 
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g) Los números de las extracciones ganadoras serán verificados por las personas servidoras públicas 
señaladas en el artículo 7 del presente Reglamento y quedarán inscritos en el medio de comunicación 
destinado para tal efecto. 

h) En caso de que un número integrado por las 7 (siete) Esferas de sorteos tradicional sea repetido una 
o varias veces, obtendrá tantos premios como hayan salido; en virtud de que la probabilidad siempre será la 
misma para todos los números de la Emisión. 

Artículo 13. Un timbre que indicará el inicio del sorteo, y al término de la conformación del último número, 
se dará el timbrazo de conclusión. 

El Sorteo será transmitido en vivo por los medios y canales de comunicación de Lotería Nacional y 
videograbado, tomándose evidencia fotográfica de las extracciones premiadas. 

Artículo 14. El Reparto de premios del Sorteo será el siguiente: 
 

PREMIO PRINCIPAL CON UNA SERIE $25,085,440.00 
EMISIÓN POR SERIE 3,000,000 
NÚMERO DE SERIES UNA 

VALOR DE LA EMISIÓN POR UNA SERIE $300,000,000.00 
PRECIO DEL BILLETE $100.00 

REPARTIBLE 48.79% 
 

No. de la 
Extracción 

No. de 
Premios 

Reparto de Premios Premio en 
Especie 

($) 

Premio en 
Efectivo 

($) 

Valor Total 
($) 

1 1 Derechos de acceso y 
uso del palco B-03 en el 
Estadio Azteca, con 20 
asientos y 4 cajones de 
estacionamiento, CDMX. 

20,992,000.00 4,093,440.00 25,085,440.00 

2 1 Premio en Efectivo de 
$10,000,000.00 

 10,000,000.00 10,000.000.00 

3 1 Premio en Efectivo de 
$10,000,000.00 

 10,000,000.00 10,000.000.00 

4 1 Premio en Efectivo de 
$10,000,000.00 

 10,000,000.00 10,000.000.00 

5 1 Premio en Efectivo de 
$10,000,000.00 

 10,000,000.00 10,000.000.00 

6 1 Premio en Efectivo de 
$10,000,000.00 

 10,000,000.00 10,000.000.00 

7 1 Premio en Efectivo de 
$5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000.000.00 

8 1 Premio en Efectivo de 
$5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000.000.00 

9 1 Premio en Efectivo de 
$5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000.000.00 

10 1 Premio en Efectivo de 
$5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000.000.00 

11 1 Premio en Efectivo de 
$5,000,000.00 

 5,000,000.00 5,000.000.00 

12 1 Premio en Efectivo de 
$2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500.000.00 

13 1 Premio en Efectivo de 
$2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500.000.00 

14 1 Premio en Efectivo de 
$2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500.000.00 

15 1 Premio en Efectivo de 
$2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500,000.00 

16 1 Premio en Efectivo de 
$2,500,000.00 

 2,500,000.00 2,500,000.00 

17 1 Camioneta Pick UP, 
Marca Chevrolet, Línea 
Sierra, Modelo 2020, 
Color, Azul, Número de 
Serie NIV: 
3GTN99EF8LG178753. 

873,000.00 170,235.00 1,043,235.00 
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18 1 Camioneta SUV, Marca 
Dodge, Línea Durango, 
Modelo 2020, Color 
Blanco, Número de Serie 
NIV: 
1C4SDHCT9LC431439 

829,050.00 161,666.00 990,716.00 

19 1 Vehículo Tipo Pick UP, 
Marca RAM, Línea RAM 
1500 Lone Star, Modelo 
2020. 

523,452.16 102,073.84 625,526.00 

20 1 Vehículo Marca Mazda, 
Tipo Pick UP, Línea BT-
50, Modelo 2020, Número 
de Serie: 
MM7UR4DF9LW003658, 
Color Blanco. 

482,038.56 93,997.44 576,036.00 

21 1 Cuatrimoto nueva con 
accesorios con número 
de serie: 
XK3ATV8Z5H0000737, 
Marca Stels Guepard 
2018. 

161,800.72 31,551.28 193,352.00 

22 1 Cuatrimoto nueva con 
accesorios con número 
de serie: 
XK3ATV6Z5H0002420, 
Marca Stels Guepard 
2018. 

144,124.70 28,104.30 172,229.00 

23 1 Cuatrimoto nueva con 
accesorios con número 
de serie: 
XK3ATV6Z5H0002422, 
Marca Stels Guepard 
2018. 

144,124.70 28,104.30 172,229.00 

299,999 Reintegros para los 
números cuya última cifra 
sea igual a la del premio 
principal 

 29,999,900.00 29,999,900.00 

300,022 Total, de Premios en 
especie y en efectivo; 
reintegros con valor 
total 

24,149,590.84 122,209,072.16 146,358,663.00 

La vigencia de los derechos de acceso y uso del palco B-03 en el Estadio Azteca, con 20 asientos y 4 
cajones de estacionamiento, CDMX, será hasta el 29 de mayo de 2065. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ASIGNACIÓN DE PREMIOS 
Artículo 15. A cada uno de los premios en especie le corresponderá un premio en efectivo para cubrir los 

gastos de transmisión de cada uno de ellos, así como el impuesto federal y, en su caso, local sobre rifas y 
sorteos que se causen por la obtención del premio en especie, de conformidad con lo previsto en el artículo 
14. del presente Reglamento, por lo que será retenido el importe correspondiente. 

Respecto a los premios en efectivo, se realizará la retención correspondiente para el pago de los 
impuestos referidos en líneas que anteceden. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA ENTREGA Y PAGO DE PREMIOS 
Artículo 16. La entrega de los premios se realizará contra la presentación y entrega material de cada 

Billete original o la Constancia de participación, ante la Gerencia de Tesorería de Lotería Nacional. 
Además, el ganador deberá presentar original y copia fotostática de una identificación oficial vigente, 

debiendo ser exclusivamente credencial para votar, pasaporte o cartilla militar, así como la documentación de 
carácter fiscal que se requiera. 

Lotería Nacional a través de la Gerencia de Tesorería, notificará a PEMEX y/o al INDEP, la reclamación de 
los billetes ganadores. 
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Artículo 17. La entrega de los premios en efectivo se efectuará en el domicilio ubicado en Plaza de la 
República número 117, primer piso, Edificio “Jalisco”, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06030. 

PEMEX y el INDEP, en términos de lo pactado en los Convenios interinstitucionales y sus modificatorios, 
en su caso, que celebraron con Lotería Nacional, entregarán al ganador los premios en especie, en las 
condiciones que se encuentran, en el lugar que determinen, en un plazo máximo de 120 (ciento veinte) días 
hábiles, contados a partir de que se realice el pago de valor de venta de los premios en especie. Dicho plazo 
puede ampliarse por causas no imputables a PEMEX y/o al INDEP. 

Los ganadores estarán obligados a observar las disposiciones legales a que esté sujeto el premio en 
especie. 

Artículo 18. La entrega de los premios sólo podrá suspenderse por orden expresa de la autoridad judicial. 
No se cubrirá el importe de los premios cuando los datos consignados en el Billete o Constancia de 
participación no coincidan íntegramente con los de sus registros, y/o carezcan de los datos a que se refiere el 
artículo 8 de este Reglamento, se encuentren mutilados, alterados o maltratados en forma tal que haga 
imposible la comprobación de su legalidad o autenticidad. 

Artículo 19. En caso de que PEMEX o el INDEP se encuentren imposibilitados física, administrativa, 
jurídica o materialmente para entregar algún o algunos de los premios en especie que forman parte del Sorteo 
o, en su caso, no se concluya la transmisión de los mismos, Lotería Nacional no cubrirá su valor a PEMEX y/o 
al INDEP según corresponda y en tales consideraciones realizará la entrega en efectivo del valor del premio al 
ganador, ello en concordancia con lo establecido en los Convenios interinstitucionales y sus modificatorios, en 
su caso. 

Artículo 20. El derecho a reclamar los premios caducará en 60 (sesenta) días naturales contados a partir 
del día siguiente de la celebración del Sorteo, de conformidad con lo establecido en el artículo Décimo 
Segundo del Decreto. 

 
CAPÍTULO V 

DEL ACTA DE SORTEOS 
Artículo 21. Al concluir el Sorteo se elaborará un acta pormenorizada que contendrá los elementos de 

convicción recabados a lo largo del Sorteo, en la que se harán constar los números de Billetes que obtuvieron 
los premios en especie y/o efectivo, misma que deberá ser suscrita por los servidores públicos señalados en 
el artículo 7 del presente Reglamento. 

Artículo 22. Al término del Sorteo se hará el cotejo de los premios y se imprimirá por duplicado la 
evidencia fotográfica, los cuales se entregarán a los servidores públicos señalados en los incisos b), y c) del 
artículo 7 del presente Reglamento; asimismo, a los servidores públicos señalados en los incisos a), d), e) y f) 
del mismo artículo, se les proporcionará de forma digital. 

Artículo 23. Los números de billetes ganadores se darán a conocer en la lista oficial de premios de Lotería 
Nacional, publicada en la página electrónica www.loterianacional.gob.mx 

CAPÍTULO VI 
DE LA DEVOLUCIÓN DEL BILLETE INÚTIL 

Artículo 24. La devolución del Billete inútil del Sorteo será el día de la celebración del mismo, de las 16:45 
(dieciséis cuarenta y cinco) horas y hasta las 18:45 (dieciocho cuarenta y cinco) horas; el cierre del sistema 
será a las 18:55 (dieciocho cincuenta y cinco) horas de ese mismo día. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS COMERCIALIZADORES 
Artículo 25. Los comercializadores se encuentran obligados a observar lo establecido en el presente 

Reglamento, los acuerdos del Consejo Directivo, los contratos de comisión suscritos y demás disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

Las omisiones, errores o faltas imputables a los comercializadores o a su personal dependiente por 
inobservancia o violación de las normas reglamentarias aplicables, no constituirán responsabilidad a cargo de 
Lotería Nacional, y serán sancionadas conforme a la normativa aplicable. 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El Prosecretario del Consejo Directivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, fracción VIII del 
Estatuto Orgánico de Lotería Nacional, certifica que el “REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 282, 
CON PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO”, fue aprobado mediante Acuerdo Quinto de la Sesión 
Extraordinaria VII del Consejo Directivo de Lotería Nacional, celebrada el 16 de noviembre de 2023. 

 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2023. 

Prosecretario del Consejo Directivo 
Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceballos 

Rúbrica. 
(R.- 545924) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Representantes de los núcleos agrarios: Mixquic, Tecómitl, San Francisco Tlaltenco, San Juan 

Ixtayopan, Tetelco, Tláhuac y Tulyehualco, en la demarcación territorial Tláhuac en la Ciudad de México; San 
Martín Xico, San Lorenzo Chimalpa y San Mateo Huitzilzingo, en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, 
en el Estado de México, y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en Lago 
Tláhuac-Xico, localizado en la demarcación territorial Tláhuac, en la Ciudad de México y en el municipio de 
Valle de Chalco Solidaridad, en el Estado de México. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 6 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de área de protección de recursos naturales Lago Tláhuac-Xico, ubicada en la 
demarcación territorial Tláhuac en la Ciudad de México y en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en el 
Estado de México. 

Categoría: área de protección de recursos naturales. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar las Chinampas, pastizal halófilo, 

vegetación acuática y semiacuática y vegetación riparia, en donde habitan 1,061 especies nativas, de las 
cuales 169 son endémicas y 50 se encuentran en alguna categoría de riesgo, como biznaga de acitrón 
(Echinocactus platyacanthus), mexcalpique (Girardinichthys viviparus), culebra de agua de panza negra 
(Thamnophis melanogaster), cincuate (Pituophis deppei), playerito occidental (Calidris mauri), picopando 
canelo (Limosa fedoa), mariposa monarca (Danaus plexippus) y rana de Moctezuma (Lithobates 
montezumae). 

Proteger un sistema de producción agrícola exitoso como unidad de producción en el mundo, cuya 
creatividad y tecnología ancestral en el manejo del agua sigue brindando seguridad alimentaria a uno de los 
asentamientos más densamente poblados. 

Preservar las chinampas, un conjunto articulado de islas artificiales que ha sido por siglos un modelo 
ejemplar en el manejo, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, siendo estos 
agroecosistemas la región productora de hortalizas más importante de la capital del país. 

Superficie: 3,587-06-67.82 hectáreas (tres mil quinientas ochenta y siete hectáreas, seis áreas, sesenta y 
siete punto ochenta y dos centiáreas), 

Ubicación: demarcación territorial de Tláhuac, en la Ciudad de México y municipio de Valle de Chalco 
Solidaridad, en el Estado de México. 

Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 
coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 14 Norte, con un Datum ITRF08: 

 
 X Y 
MÍNIMA 496,131.5862 2,124,469.9930 
MÁXIMA 506,869.0133 2,134,675.6584 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes 
señalados y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por 
edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área 
arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de área de protección de recursos naturales, de conformidad con el artículo 47 BIS 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con la finalidad de que, dentro de un 
término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, 
manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que 
podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército 
Nacional, número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, 
código postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Centro y Eje Neovolcánico, 
ubicada en avenida Universidad número 5, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos; en la oficina de la Dirección del área de protección de recursos naturales Lago de 
Texcoco, ubicada en el Centro Mexicano de Capacitación en Agua y Saneamiento, autopista Peñón Texcoco 
km. 7.5, Texcoco, Estado de México y en la oficina de representación de la Secretaría en el Estado de México, 
ubicada en avenida Andador Valentín Gómez Farías, número 108, colonia San Felipe Tlalmimilolpan, código 
postal 50250, Toluca de Lerdo, Estado de México, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e 
imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO 

 
CC. Propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el sitio Playa Chenkan, localizado 

en el municipio de Champotón, en el estado de Campeche. 
Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 6 de noviembre de 2023, se puso a 

disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de santuario, el sitio Playa Chenkan, ubicado en el municipio de Champotón, en el 
estado de Campeche, mismo que posee las características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: santuario. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como playa arenosa, 

vegetación de duna costera, matorral costero y manglar, en los que habitan 203 especies nativas, de las 
cuales seis son endémicas de México, 12 son prioritarias para la conservación y 22 se encuentran en alguna 
categoría riesgo, destacan dos especies de tortugas marinas en peligro de extinción, la tortuga de carey 
(Eretmochelys imbricata) y la tortuga verde (Chelonia mydas). 

Preservar la playa arenosa en buen estado de conservación para la anidación de tortugas marinas, 
principalmente de la tortuga de carey (Eretmochelys imbricata), ya que la Playa Chenkan es una playa índice 
de anidación en el estado de Campeche y Península de Yucatán, por la densidad y abundancia de anidación 
sobresaliente de esta especie, así como hábitat de una comunidad de 89 especies de aves migratorias, en la 
cual además se encuentra un manchón de mangle botoncillo (Conocarpus erectus) que es primordial para 
mantener el equilibrio en la playa y prevenir la erosión de los ecosistemas. 

Superficie: 39-55-59.96 hectáreas (treinta y nueve hectáreas, cincuenta y cinco áreas, cincuenta y nueve 
punto noventa y seis centiáreas). 

Ubicación: municipio de Champotón, en el estado de Campeche. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 15 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 X Y 
MÍNIMA 704,274.645890 2,110,990.369411 
MÁXIMA 715,026.575499 2,118,103.109999 
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El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 

 
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los propietarios, poseedores y 
titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el 
estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el 
proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y 
modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de santuario, de conformidad con 
el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de 
que, dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última 
publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren 
pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en 
avenida Ejército Nacional número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, código postal 11320, en Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Planicie 
Costera y Golfo de México ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 1500, colonia Ferrocarrilera, código 
postal 91120, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; en la oficina de la Dirección Regional 
Península de Yucatán y Caribe Mexicano ubicada en avenida Mayapán Sur sin número, planta alta Lote 1, 
Supermanzana 21, Manzana 4, código postal 77505, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo; en la oficina del 
Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos, ubicada en avenida Adolfo López Mateos sin 
número, esquina con héroes del 21 de abril, colonia Prolongación Playa Norte, código postal 24140, Ciudad 
del Carmen, Campeche, y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el estado de Campeche, 
ubicada en calle República del Salvador número 85, entre calle Querétaro y calle Coahuila, colonia Barrio de 
Santa Ana, código postal 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, lugares donde se puede consultar 
el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545812) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Representantes de los núcleos agrarios: El Colomo, y La Sidra, en el municipio de Coquimatlán; 

Canoas, La Rosa de San José de Lúmber y Piedra Redonda, en el municipio de Manzanillo; La Playa y Lic. 
Fernando Moreno Peña, en el municipio de Minatitlán, y demás propietarios, poseedores y titulares de otros 
derechos, ubicados en la región conocida como Canoas, localizada en los municipios de Coquimatlán, 
Manzanillo y Minatitlán, en el estado de Colima. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 6 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de área de protección de flora y fauna, la región conocida como Canoas, ubicada en 
los municipios de Coquimatlán, Manzanillo y Minatitlán, en el estado de Colima, mismo que posee las 
características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: área de protección de flora y fauna. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como bosque de encino, 

selva baja caducifolia, vegetación riparia, selva mediana subcaducifolia, bosque de pino-encino, bosque 
mesófilo de montaña y bosque de pino, en los que habitan 1,001 especies nativas, de las cuales 286 son 
endémicas de México, 12 son prioritarias para la conservación y 55 se encuentran en alguna categoría riesgo, 
principalmente el cedro (Cedrela odorata), jaguar (Panthera onca), tigrillo (Leopardus wiedii), jaguarundi 
(Herpailurus yagouaroundi), víbora cascabel de Autlán (Crotalus lannomi), nutria de río (Lontra longicaudis 
subsp. annectens) y murciélago platanero (Musonycteris harrisoni). 

Preservar los cuerpos de agua dulce, donde surgen importantes escorrentías y subcuencas que nutren las 
porciones bajas de los niveles de base locales, de los cuales se benefician directamente los habitantes de las 
comunidades locales y aledañas. 

Superficie: 20,416-65-03.39 hectáreas (veinte mil cuatrocientas dieciséis hectáreas, sesenta y cinco 
áreas, tres punto treinta y nueve centiáreas). 

Ubicación: municipios de Coquimatlán, Manzanillo y Minatitlán, en el estado de Colima. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 13 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 X Y 
MÍNIMA 588,409.914000 2,116,117.062900 
MÁXIMA 608,187.993600 2,136,321.835400 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes 
señalados y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por 
edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área 
arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de área de protección de flora y fauna, de conformidad con el artículo 47 BIS de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un término 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por 
escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer 
en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional Número 223, 
piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, 
Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro, ubicada en avenida 
Fray Antonio Alcalde número 500, Palacio Federal de Guadalajara, primer piso, colonia Centro Barranquitas, 
sector Hidalgo, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, y en la Oficina de Representación de la Secretaría 
en el estado de Colima, ubicada en avenida Victoria número 360, colonia Centro, código postal 28000, 
Colima, Colima, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes 
notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545813) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO 

 
CC. Representantes de núcleos agrarios: Aguamilpa, Bucerias, Higuera Blanca, San José del Valle, San 

Vicente, Sayulita, Valle de Banderas y sus Anexos San José y Corral Solo, y El Colomo y Anexos, en el 
municipio de Bahía de Banderas; Altavista, Bella Unión, Cándido Salazar o La Higuerita, Carrillo Puerto, Ixtlán 
del Rio, La Peñita de Jaltemba, Puerta de La Lima, San Francisco Zapotán, Úrsulo Galván y Zapotán, en el 
municipio de Compostela en el estado de Nayarit; Santa María, en el municipio de Guachinango; Zacatongo, 
en el municipio de Mascota; N.C.P.E. Emiliano Zapata, en el municipio de Mixtlán; Las Palmas, y Tebelchia, 
en el municipio de Puerto Vallarta; y Santa Cruz de Camotlán, Los Cerritos, Amatanejo, Copalitos, Estanzuela 
o Carrizo, La Estancia de Landeros, La Tortuga, Las Juntas, Los Reyes, San Antonio, San Felipe de Hijar, 
Santa Ana, Soyatan, C.I. Pueblito de San Pablo y N.C.P.A. Gobernador Sebastián Allende en el municipio de 
San Sebastián del Oeste, en el estado de Jalisco y demás propietarios, poseedores y titulares de otros 
derechos, ubicados en la Sierra de Vallejo-Río Ameca localizada en los municipios de Bahía de Banderas y 
Compostela, en el estado de Nayarit y en los municipios de Mascota, Mixtlán, San Sebastián del Oeste 
y Puerto Vallarta, en el estado de Jalisco. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 6 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de reserva de la biosfera Sierra de Vallejo-Río Ameca, ubicada en los municipios de 
Bahía de Banderas y Compostela, en el estado de Nayarit y en los municipios de Mascota, Mixtlán, San 
Sebastián del Oeste y Puerto Vallarta, en el estado de Jalisco, misma que posee las características que se 
citan a continuación para su identificación: 

Categoría: reserva de la biosfera. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como selva baja o mediana 

subcaducifolia, bosque de encino, selva alta o mediana subperennifolia, bosque de pino-encino, bosque de 
encino-pino, bosque de pino, vegetación riparia y bosque mesófilo de montaña, que son hábitat de 1,261 
especies nativas, de las cuales destaca la presencia de cinco hongos, seis invertebrados, 182 plantas y 85 
vertebrados endémicos; además se distribuyen 35 especies consideradas prioritarias para la conservación en 
México, asimismo, un hongo, 20 plantas y 64 vertebrados se encuentran en alguna categoría de riesgo como: 
guacamaya verde (Ara militaris), loro corona lila (Amazona finschi) y jaguar (Panthera onca) en peligro de 
extinción. 

Superficie: 225,398-27-63.32 hectáreas (doscientas veinticinco mil trescientas noventa y ocho hectáreas, 
veintisiete áreas, sesenta y tres punto treinta y dos centiáreas). 
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Ubicación: municipios de Bahía de Banderas y Compostela en el estado de Nayarit y en los municipios de 
Mascota, Mixtlán, San Sebastián del Oeste y Puerto Vallarta en el estado de Jalisco. 

Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 
coordenadas extremas con una proyección UTM, Zona 13 Norte, con Datum Horizontal ITRF08: 
 

 X Y 
MÍNIMA 455,551.127100 2,280,791.233908 
MÁXIMA 552,545.025971 2,338,860.411400 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 

 
 
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes 
señalados y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por 
edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área 
arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de reserva de la biosfera, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que 
a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, piso 12, ala A, 
colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, en Ciudad de 
México; en la oficina de la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro, ubicada en avenida Fray Antonio 
Alcalde número 500, Palacio Federal de Guadalajara, primer piso, colonia Centro Barranquitas, código postal 
44280, Guadalajara, Jalisco; en la oficina de la Dirección del Área de Protección de Recursos Naturales 
Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 043, ubicada en boulevard Francisco Medina Ascencio, 
condominio Plaza Marina, locales F-19 a F-22, código postal 48334, Puerto Vallarta, Jalisco; en la Oficina de 
Representación de la Secretaría en el estado de Jalisco, ubicada en avenida Fray Antonio Alcalde número 
500, octavo piso, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, y en la Oficina de 
Representación de la Secretaría en el estado de Nayarit, avenida Allende número 110 oriente, segundo piso, 
colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e 
imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545814) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el sitio conocido como Humedales 

de Montaña La Kisst y María Eugenia, localizado en el municipio de San Cristóbal de las Casas, en el estado 
de Chiapas. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de área de protección de flora y fauna, el sitio conocido como Humedales de 
Montaña La Kisst y María Eugenia, ubicado en el municipio de San Cristóbal de las Casas, en el estado 
de Chiapas. 

Categoría: área de protección de flora y fauna 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar, ecosistemas interconectados por flujos 

del agua, en las que habitan 236 especies de plantas vasculares, peces, anfibios, aves, reptiles y mamíferos, 
de las cuales 13 son endémicas y 35 se encuentran en alguna categoría riesgo como la rana ladrona gris 
(Craugastor glaucus), el abaniquillo adornado de Chiapas (Anolis anisolepis), la culebra lineada de bosque 
(Thamnophis cyrtopsis), el jilguero corona negra (Spinus atriceps), el momoto garganta azul (Aspatha gularis) 
y el chipe rosado (Cardellina versicolor). 

Garantizar la permanencia de servicios ambientales como la captación de agua y recarga de acuíferos, la 
regulación hidrológica a nivel local y el mantenimiento de la humedad de los suelos y mantener la calidad del 
agua en el humedal para satisfacer las necesidades básicas de la población de la región; y conservar un sitio 
que da sustento a más de 50 aves migratorias, que lo utilizan para su reproducción o para complementar 
fases críticas de su ciclo biológico 

Superficie: 215-70-69.23 hectáreas (doscientas quince hectáreas, setenta áreas, sesenta y nueve punto 
veintitrés centiáreas). 

Ubicación: municipio de San Cristóbal de las Casas, estado de Chiapas. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 15 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 X Y 
MÍNIMA 537,128.000000 1,846,938.031741 
MÁXIMA 541,671.003299 1,850,344.345884 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los propietarios, poseedores y 
titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el 
estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el 
proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y 
modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de área de protección de flora y 
fauna, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, con la finalidad de que, dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las 
pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320,  Ciudad de México; en la oficina de la Dirección 
Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur, ubicada en calle 2ª Oriente Norte número 227, colonia Centro, 
código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y en la oficina de representación de la Secretaría en el estado 
de Chiapas, ubicada en calle 5 Poniente Norte número 1207, colonia Barrio Niño de Atocha, código postal 
29037, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las 
subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545816) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO  

CC. Representantes de los núcleos agrarios: Matehuapil, El Salvador, Clavellinas, Gertrudis  
Sánchez-Santa Rita, Tanque Nuevo, en el municipio de El Salvador; Coyotillos, Los Encinos, Huertecillas, El 
Durazno, Noria de Guadalupe, Reforma y sus anexos (antes San Nicolás), Morelos-San Rafael, Pozo 
Colorado, Anáhuac, Concepción del Oro, Ciénega de Rocamontes, Guadalupe Garzarón, Tanque del Alto 
(Emancipación), Progreso de Agua Dulce, El Salitre y Las Huertas, en el municipio de Concepción del Oro; 
Tanques de Guadalupe, La Pardita, Santa Rosa, Cuitláhuac, Mazapil, Los Novillos y Cuauhtémoc, en el 
municipio de Mazapil y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados 
en el Semidesierto Zacatecano localizado en los municipios de Mazapil, Concepción del Oro y El Salvador, en 
el estado de Zacatecas. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de área de protección de flora y fauna Semidesierto Zacatecano, ubicado en los 
municipios de Mazapil, Concepción del Oro y El Salvador, en el estado de Zacatecas, mismo que posee las 
características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: área de protección de flora y fauna 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas de matorral crasi-rosulifolio, 

matorral inerme o subinerme parvifolio, bosque de pino, pastizal y vegetación halófila, que son hábitat de 708 
especies, de las cuales 148 son endémicas, 21 son prioritarias para la conservación y 47 están en alguna 
categoría de riesgo como sapo verde (Anaxyrus debilis), lagartija escamosa de mezquite (Sceloporus 
grammicus), cascabel de diamantes (Crotalus atrox), cascabel verde (Crotalus lepidus), gavilán de Cooper 
(Accipiter cooperii) y zorra del desierto (Vulpes macrotis). 

Preservar poblaciones de especies prioritarias para la conservación como zarapito ganga (Bartramia 
longicauda), guajolote silvestre (Meleagris gallopavo) conocido en el sitio como guajolote norteño, bisbita 
llanera (Anthus spragueii), gorrión de Worthen (Spizella wortheni), venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus), oso negro (Ursus americanus), murciélago magueyero mayor (Leptonycteris nivalis) y perrito de 
las praderas (Cynomys mexicanus). 

Proteger las sierras que se encuentran en el Semidesierto Zacatecano, pues son área de recarga del 
acuífero que beneficia la zona norte del estado de Zacatecas, asimismo, es uno de los sitios importantes de 
anidación del águila real (Aquila chrysaetos) especie amenazada y emblemática de México. 

Superficie: 218,570-39-36.12 hectáreas (doscientas dieciocho mil quinientas setenta hectáreas, treinta y 
nueve áreas, treinta y seis punto doce centiáreas). 
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Ubicación: municipios de Mazapil, Concepción del Oro y El Salvador, estado de Zacatecas. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM zona 14 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 X Y 
MÍNIMA 234,819.690700 2,665,611.773300 
MÁXIMA 323,404.525800 2,737,524.706700 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 

 
 
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios y demás 
propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán 
publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que 
podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano 
de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como 
las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de área de 
protección de flora y fauna, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, con la finalidad de que, dentro de un término de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y 
ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional, número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I 
Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la 
Dirección Regional Noreste y Sierra Madre Oriental, ubicada en calle José Ma. Arteaga, número 675, colonia 
Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila y en la oficina de representación de la Secretaría en el estado 
de Zacatecas, ubicada en calle Aquiles Serdán, número 4, colonia Centro, código postal 98600, Ciudad de 
Guadalupe, Zacatecas, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las 
subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545817) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 

CC. Representantes del núcleo agrario El Largo y Anexos, y demás propietarios, poseedores y titulares de 
otros derechos, ubicados en Cotorra Serrana Occidental que se localiza en el municipio de Madera, en el 
estado de Chihuahua. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de santuario Cotorra Serrana Occidental, ubicada en el municipio de Madera, en el 
estado de Chihuahua, misma que posee las características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: santuario. 
Razones que justifican el régimen de protección: Proteger Cotorra Serrana Occidental considerado el 

sitio más importante para la conservación de la cotorra serrana occidental (Rhynchopsitta pachyrhyncha), 
ubicado en la sierra madre occidental, ya que alberga la mayor concentración de parejas reproductivas para 
dicha especie y es donde se ha registrado el mayor número de nidos activos. 

Conservar bosques maduros en clímax esenciales para garantizar la supervivencia de la cotorra serrana 
occidental (Rhynchopsitta pachyrhyncha) y otras especies de gran valor ecológico como puma (Puma 
concolor), venado cola blanca (Odocoileus virginianus) y gato montés (Lynx Rufus), especies dependientes de 
este hábitat. Además, la preservación de la diversidad y los procesos ecológicos en estos bosques 
contribuyen a mantener la integridad de los ecosistemas y los servicios ambientales. 

En Cotorra Serrana Occidental se encuentran 341 especies nativas de la cuales 34 especies son 
endémicas y 33 especies se enlistan en alguna categoría de riesgo. 

Superficie: 418-66-39.99 hectáreas (cuatrocientas dieciocho hectáreas, sesenta y seis áreas, treinta y 
nueve punto noventa y nueve centiáreas). 

Ubicación: municipio de Madera, estado de Chihuahua. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 12 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 X Y 
MÍNIMA 769,151.444300 3,245,333.484600 
MÁXIMA 774,361.542800 3,247,854.429700 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese al núcleo agrario El Largo y Anexos, y 
demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que 
serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que 
podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano 
de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como 
las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de santuario, 
de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
con la finalidad de que, dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se 
realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que 
consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación 
territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Norte 
y Sierra Madre Occidental, ubicada en calle Guadalupe Victoria número 1001, colonia Centro, código postal 
31000, Chihuahua, Chihuahua; en la oficina de la Dirección del Área de Protección de Flora y Fauna Campo 
Verde, ubicada en calle 8a, sin número, entre calles Allende y Ahumada, colonia Centro, código postal 31940, 
Casa de la Cultura, municipio de Madera, Chihuahua y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el 
estado de Chihuahua, ubicada en calle Urano número 4503, entrada calle Ciprés, colonia Satélite, código 
postal 31104, Chihuahua, Chihuahua, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de 
las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545818) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO  

CC. Representantes del núcleo agrario Tetlaxco, ubicado en los municipios de Chocamán y 
Coscomatepec, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás propietarios, poseedores y titulares 
de otros derechos, ubicados en el sitio Tlachinoltepetl, localizado en los municipios de Chocamán y 
Coscomatepec, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de área de protección de recursos naturales Tlachinoltepetl, ubicada en los 
municipios de Chocamán y Coscomatepec, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mismo que posee 
las características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: área de protección de recursos naturales 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar en el sitio Tlachinoteptl el bosque mesófilo 

de montaña, que es hábitat de 262 especies de flora y 687 de fauna, de las cuales 103 están en riesgo como 
helecho arborescente (Cyathea bicrenata) endémico y sujeto a protección especial, caudillo (Oreomunnea 
mexicana) y Magnolia mexicana conocida en el sitio como yoloxóchitl, ambas especies amenazadas; así 
como especies de fauna como calate jarocho (Charadrahyla taeniopus) amenazado, culebra listonada de 
montaña cola larga (Thamnophis scalaris) endémica y amenazada; colibrí pico corto (Abeillia abeillei) sujeto a 
protección especial y loro cabeza amarilla (Amazona oratrix) endémico y en peligro de extinción.  

Proteger los bosques mesófilos de montaña distribuidos en Tlachinoltepetl, a fin de preservar las 
condiciones de los suelos y orografía de la región que, junto con la cubierta de vegetación, ofrecen 
condiciones idóneas para captación e infiltración del agua de lluvia, para mantener la integridad de 
manantiales que abastecen de agua a más de 50 mil habitantes de la región. 

Superficie: 1,185-61-00.56 hectáreas (un mil ciento ochenta y cinco hectáreas, sesenta y un áreas, cero 
punto cincuenta y seis centiáreas). 

Ubicación: municipios de Chocamán y Coscomatepec, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 14 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

COORDENADAS EXTREMAS X Y 
MÍNIMA 702,391.294019 2,101,929.661554 
MÁXIMA 706,979.383641 2,106,975.770684 
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El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 

  
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese al núcleo agrario antes señalado y 
demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que 
serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que 
podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano 
de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como 
las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de área de 
protección de recursos naturales, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, con la finalidad de que, dentro de un término de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, piso 12, ala A, 
colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; 
en la oficina de la Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México y en la Oficina de Representación de 
la Secretaría en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ambas ubicadas en avenida Lázaro Cárdenas 
número 1500, colonia Ferrocarrilera, código postal 91120, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en 
un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545819) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Titulares de algún derecho, ubicados en la Zona Marina de la Isla Isabel en el Golfo de California. 
Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de noviembre de 2023, se puso a 

disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de parque nacional Zona Marina de Isla Isabel, ubicado en el Golfo de California, 
mismo que posee las características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: parque nacional. 
Razones que justifican el régimen de protección: Asegurar la continuidad de fenómenos biológicos 

importantes para la conservación de especies marinas a nivel continental, al proteger su función como sitios 
de refugio para aves marinas como el bobo patas azules, formando parte de las rutas migratorias de 
mamíferos marinos como el rorcual común (Balaenoptera physalus) y la ballena jorobada (Megaptera 
novaeangliae). 

Asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros disponibles dentro 
de la propuesta de área natural protegida que comprende los principales sitios donde grupos de pescadores 
de comunidades de Nayarit y Sinaloa realizan actividades de pesca artesanal comercial, por lo que parte 
importante de la economía de dichas comunidades depende de la conservación a largo plazo de las especies 
de interés pesquero y sus hábitat. 

Preservar el ambiente natural representativo de la zona sur del Golfo de California y del Pacífico Central 
Mexicano, donde se encuentran ecosistemas únicos como zonas de bajos, mantos de rodolitos y arrecifes 
rocosos y coralinos. 

Superficie: 31,695-85-85.66 hectáreas (treinta y un mil, seiscientas noventa y cinco hectáreas, ochenta y 
cinco áreas, ochenta y cinco punto sesenta y seis centiáreas). 

Ubicación: Golfo de California. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM zona 13 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 Latitud Norte Longitud Oeste 
MÍNIMA 21° 46’ 0.0” 105° 48’ 0.0” 
MÁXIMA 21° 56’ 0.0” 105° 58’ 0.0” 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los titulares de algún derecho, 
ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a 
disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el 
establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a 
través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se 
sujetarán las actividades asociadas a la categoría de parque nacional, de conformidad con el artículo 47 BIS 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con la finalidad de que, dentro de un 
término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, 
manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que 
podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de esta 
Secretaría, ubicadas en avenida Ejército Nacional, número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I sección, 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la Dirección 
Regional Occidente y Pacifico Centro, ubicada en avenida Fray Antonio Alcalde, número 500, colonia Centro 
Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco; en la oficina de la Dirección del Parque Nacional Isla 
Isabel ubicada en calle Cuauhtémoc sin número, colonia La Playita, código postal 63740, San Blas, Nayarit y 
en la Oficina de Representación de la Secretaría en el estado de Nayarit, ubicada en avenida Allende, número 
110 oriente, segundo piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, lugares donde se puede 
consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545820) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO 

 
CC. Propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el sitio Playa Platanitos, localizado 

en el municipio de Compostela, en el estado de Nayarit. 
Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de Noviembre de 2023, se puso a 

disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de santuario, el sitio Playa Platanitos, ubicado en el municipio de Compostela, en el 
estado de Nayarit, mismo que posee las características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: santuario. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como playa arenosa y 

vegetación de dunas costeras, en donde las tortugas marinas cumplen funciones ecológicas muy importantes, 
ya que transportan energía de hábitats marinos altamente productivos, como áreas de pastos marinos a 
hábitats menos productivos como las playas arenosas; en las que habitan 240 especies nativas, de las cuales 
29 son endémicas, 20 son prioritarias para la conservación en México y 30 se encuentran en alguna categoría 
de riesgo, principalmente cuatro especies de tortugas marinas en peligro de extinción, la tortuga golfina 
(Lepidochelys olivacea), la tortuga prieta (Chelonia mydas), la tortuga de carey (Eretmochelys imbricata) y la 
tortuga laúd (Dermochelys coriacea). 

Además, esta playa es hábitat de especies sujetas a protección especial como el caracol púrpura 
(Plicopurpura pansa), el cocodrilo americano (Crocodylus acutus) y el carpintero pico plata (Campephilus 
guatemalensis); especies amenazadas como la iguana de roca (Ctenosaura pectinata) y el zorrillo manchado 
pigmeo (Spilogale pygmaea), y especies en peligro de extinción como la garceta rojiza (Egretta rufescens), el 
jaguar (Panthera onca) y el ocelote (Leopardus pardalis), todos ellos primordiales para mantener el 
ecosistema de la playa. 

Superficie: 94-93-75.12 hectáreas (noventa y cuatro hectáreas, noventa y tres áreas, setenta y cinco 
punto doce centiáreas). 

Ubicación: municipio de Compostela, estado de Nayarit. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 13 Norte, con un Datum ITRF08: 
 

 X Y 
MÍNIMA 474,481.671700 2,346,517.523898 
MÁXIMA 477,427.112400 2,360,594.299498 
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El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
 

  
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los propietarios, poseedores y 
titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el 
estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el 
proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y 
modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de santuario, de conformidad con 
el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con la finalidad de 
que, dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última 
publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren 
pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en 
avenida Ejército Nacional número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, código postal 11320, en Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Occidente y 
Pacífico Centro, ubicada en avenida Fray Antonio Alcalde Número 500, primer piso, colonia Centro 
Barranquitas, código postal 44280, en Guadalajara, Jalisco, y en la Oficina de Representación de la Secretaría 
en el estado de Nayarit, ubicada en avenida Allende número 110 oriente, segundo piso, colonia Centro, código 
postal 63000, Tepic, Nayarit, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las 
subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545821) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el sitio Carmen Serdán, localizado en el 

municipio de Xicotepec de Juárez, en el estado de Puebla. 
Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 08 de noviembre de 2023, se puso a 

disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de parque nacional Carmen Serdán, ubicado en el municipio de Xicotepec de 
Juárez, en el estado de Puebla, mismo que posee las características que se citan a continuación para 
su identificación: 

Categoría: parque nacional 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como bosque mesófilo de 

montaña, en el que habitan 13 especies nativas de hongos, 254 de plantas vasculares, de las cuales 28 de 
ellas son endémicas y 10 especies se enlistan en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
como el coyolito (Chamaedorea oblongata) y Magnolia mexicana conocida en el sitio como flor del corazón; en 
cuanto a vertebrados se registran 151 taxones. Del total de especies que se distribuyen en el sitio, 131 son 
nativas, 19 endémicas y 26 se enlistan en la referida Norma Oficial Mexicana, como la salamandra lengua 
hongueada pies anchos (Bolitoglossa platydactyla) y el meteorito (Microtus quasiater), entre otras. 

Preservar el bosque mesófilo de montaña en buen estado de conservación es prioritario, ya que provee 
importantes servicios ambientales como el almacenamiento de carbono, captura de gases de efecto 
invernadero, captación y disponibilidad de agua de lluvia y conservación de germoplasma de las especies 
vegetales. 

Superficie: 198-61-13.43 hectáreas (ciento noventa y ocho hectáreas, sesenta y una áreas, trece punto 
cuarenta y tres centiáreas). 

Ubicación: municipio de Xicotepec de Juárez, estado de Puebla. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 14 Norte, con un Datum ITRF08 
 

 X Y 
MÍNIMA 613,779.943900 2,240,144.680299 
MÁXIMA 616,487.805100 2,243,423.782699 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los poseedores y titulares de otros 
derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y 
póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para 
justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento 
jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que 
se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de parque nacional, de conformidad con el artículo 47 
BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con la finalidad de que, dentro de 
un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, 
manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que 
podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército 
Nacional Número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, 
código postal 11320, en Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de 
México, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 1500, colonia Ferrocarrilera, código postal 91120, 
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave y en la oficina de representación de la Secretaría en el 
estado de Puebla, ubicada en avenida 15 de mayo, número 2929 - A, colonia Las Hadas Mundial 86, código 
postal 72070, Puebla, Puebla, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las 
subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Humberto Adán Peña Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 545822) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el sitio conocido como Playas del 

Totonacapan, localizado en los municipios de Cazones de Herrera, Papantla y Tecolutla, en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de santuario, el sitio conocido como Playas del Totonacapan, localizado en los 
municipios de Cazones de Herrera, Papantla y Tecolutla, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
mismo que posee las características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: santuario. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como playa arenosa, 

vegetación de dunas costeras, matorral costero, playa rocosa y manglar, en los que habitan 224 especies 
nativas, de las cuales 3 son endémicas, 26 son prioritarias para la conservación en México y 34 se encuentran 
en alguna categoría riesgo, principalmente cuatro especies de tortugas marinas: la tortuga lora (Lepidochelys 
kempii), tortuga verde (Chelonia mydas), tortuga de carey (Eretmochelys imbricata) y la tortuga laúd 
(Dermochelys coriacea). 

Conservar una superficie de 81.90 hectáreas de las cuales el 86.67 % corresponde a playas arenosas y 
7.20 % a dunas costeras, que son de los ecosistemas más frágiles, y al conservarlos brindarán continuidad de 
los procesos evolutivos y ecológicos de las especies de flora y fauna presentes en ellos. 

Además, estas playas son hábitat de una comunidad de 169 especies de aves migratorias, que llegan a 
este sitio para su reproducción o para complementar fases críticas de su ciclo biológico. 

Superficie: 81-90-04.67 hectáreas (ochenta y una hectáreas, noventa áreas, cuatro punto sesenta 
y siete centiáreas). 

Ubicación: municipios Cazones de Herrera, Papantla y Tecolutla, estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 
coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 14 Norte, con un Datum ITRF08:  
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 X Y 
MÍNIMA 685,470.224800 2,268,982.062000 
MÁXIMA 704,333.810000 2,300,582.976400 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
 

  
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los propietarios, poseedores y 
titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el 
estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el 
proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y 
modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de santuario, de conformidad con 
el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con la finalidad de 
que, dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última 
publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren 
pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en 
avenida Ejército Nacional, número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, código postal 11320, en Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Planicie 
Costera y Golfo de México, y de la oficina de representación de la Secretaría en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, ambas ubicadas en avenida Lázaro Cárdenas, número 1500, colonia Ferrocarrilera, 
código postal 91120, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, lugares donde se puede consultar el 
expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545823) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el sitio Nuevo Uxmal, localizado 

en el municipio de Santa Elena, estado de Yucatán y el municipio Calkiní, estado de Campeche. 
Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de noviembre de 2023, se puso a 

disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de parque nacional Nuevo Uxmal, ubicado en el municipio de Santa Elena, estado 
de Yucatán y el municipio de Calkiní, estado de Campeche, mismo que posee las características que se citan 
a continuación para su identificación: 

Categoría: parque nacional. 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas como selva mediana 

subcaducifolia y selva baja caducifolia, considerados como frágiles y representativos de la región donde se 
ubica, en los que habitan 733 especies nativas, de las cuales 56 son endémicas, 10 son prioritarias para la 
conservación en México y 48 se encuentran en alguna categoría riesgo, entre ellas destacan: la despeinada 
(Beaucarnea pliabilis), el guajolote ocelado (Meleagris ocellata), el loro yucateco (Amazona xantholora), 
el granadillo (Platymiscium lasiocarpum), el zopilote rey (Sarcoramphus papa), el tigrillo (Leopardus wiedii) y el 
jaguar (Panthera onca). 

Preservar importantes servicios ambientales como la provisión de materiales, la polinización, la regulación 
del clima, la captura e infiltración del agua, la conservación de los suelos, el control de plagas y 
enfermedades, la captación y almacenamiento de carbono, la protección ante eventos meteorológicos 
extremos, la diversidad de paisajes para la recreación e identidad cultural, entre otros. 

Superficie: 2,031-53-82.62 hectáreas (dos mil treinta y una hectáreas, cincuenta y tres áreas, ochenta y 
dos punto sesenta y dos centiáreas). 

Ubicación: municipio de Santa Elena, estado de Yucatán y municipio de Calkiní, estado de Campeche. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 16 Norte, Datum ITRF08: 
 

 X Y 
MÍNIMA 200,186.701500 2,247,894.679500 
MÁXIMA 205,746.954100 2,252,670.399900 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los propietarios, poseedores y 
titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, y póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el 
estudio elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el 
proyecto de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y 
modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de parque nacional, de 
conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con 
la finalidad de que, dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se 
realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que 
consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en avenida Ejército Nacional Número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación 
territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional 
Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada en avenida Mayapán Sur, sin número, planta alta lote 1, 
supermanzana 21, manzana 4, código postal 77505, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo; en la Oficina de 
Representación de la Secretaría en el estado de Campeche, ubicada en calle República del Salvador número 
85, colonia Barrio de Santa Ana, código postal 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, y en la 
Oficina de Representación de la Secretaría en el estado de Yucatán, ubicada en calle 59 B número 238, 
edificio “B”, fraccionamiento Yucaltepén, código postal 97238, Mérida, Yucatán, lugares donde se puede 
consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Humberto Adán Peña Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 545824) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 
CC. Representantes de los núcleos agrarios: Ejidos Cuatro Cruces, El Balcón, El Coacoyul y Pitzotla, 

La Trinidad y Los Fresnos de Puerto Rico, en el municipio de Ajuchitlán del Progreso; Ejidos Pie de la Cuesta 
de Santo Domingo y Piedras Grandes, en el municipio de Atoyac de Álvarez; Ejidos El Durazno y San Antonio 
Texas, en el municipio de Coyuca de Catalán, Ejido Ciénega de Puerto Alegre y Comunidad Coronilla, en el 
municipio de San Miguel Totolapan; Ejidos Bajos del Balsamar, Cordón Grande, El Moreno, El Platanillo, Los 
Bajitos, Los Humedades, y Pitales, Pitos y Letrados, en el municipio de Técpan de Galeana; y demás 
propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en Sierra Tecuani, localizado en los 
municipios de San Miguel Totolapan, Ajuchitlán del Progreso, Técpan de Galeana, Coyuca de Catalán y 
Atoyac de Álvarez, en el estado de Guerrero. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 8 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de reserva de la biosfera Sierra Tecuani, ubicada en los municipios de San Miguel 
Totolapan, Ajuchitlán del Progreso, Técpan de Galeana, Coyuca de Catalán y Atoyac de Álvarez, en el estado 
de Guerrero, misma que posee las características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: reserva de la biosfera 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ocho tipos de vegetación como bosque de 

pino-encino, bosque de encino, selva baja caducifolia, bosque de encino-pino, bosque de pino, bosque 
mesófilo de montaña, bosque de Abies y bosque de galería, que son hábitat de 1,879 especies nativas, 499 
endémicas, 25 prioritarias para la conservación en México, y 150 en riesgo. 

Preservar el hábitat del jaguar (Panthera onca), el cual desempeña un papel ecológico primordial, pues 
controla las densidades poblacionales de sus presas y su presencia es un indicador de comunidades 
saludables y funcionales, además de tener un efecto sombrilla en la conservación de la biodiversidad. 

Proteger diversos insectos que destacan por su diversidad e importancia ecológica como mariposas, 
polillas, hormigas, escarabajos y abejas, así como vertebrados entre los que se encuentran 26 colibríes y 10 
murciélagos como el murciélago lengüetón de Pallas (Glossophaga mutica), registrados como especies 
polinizadoras. 

Superficie: 348,140-97-37.42 hectáreas (trescientas cuarenta y ocho mil ciento cuarenta hectáreas, 
noventa y siete áreas, treinta y siete punto cuarenta y dos centiáreas). 

Ubicación: municipios de San Miguel Totolapan, Ajuchitlán del Progreso, Técpan de Galeana, Coyuca de 
Catalán y Atoyac de Álvarez, estado de Guerrero. 
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Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 
coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 14 Norte, con un Datum ITRF08: 

 
 X Y 

MÍNIMA 288,222.906400 1,922,294.307000 
MÁXIMA 380,391.626500 1,998,699.668900 

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente:  

  
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes 
señalados y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por 
edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área 
arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de reserva de la biosfera, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con la finalidad de que, dentro de un término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que 
a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército Nacional, número 223, piso 12, ala A, 
colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; 
en la oficina de la Dirección Regional Centro y Eje Neovolcánico, ubicada en avenida Universidad número 5, 
colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos; en la oficina de la Dirección del 
Parque Nacional Gral. Juan Álvarez, y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el estado de 
Guerrero, ambas ubicadas en calle Circunvalación sin número, colonia Burócratas, código postal 39020, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e imponerse de 
las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545825) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 

 

CC. Representantes de los núcleos agrarios: El Tepozán N. C. P. E., Pedriceña, Providencia, Graceros y 

Loma Verde, en el municipio de Cuencamé; Seis de Octubre, La América I, El Transporte, en el municipio de 

Gómez Palacio; 21 de Marzo, Seis de Enero, El Refugio, El Rayo, Juan E. García, La Goma, La Loma, 

La Luz, Los Ángeles, León Guzmán, Noria y Jacales, Puente de la Torreña, San Nicolás, San Jacinto, 

Sapioriz, N. C. P. E. La Mina, N. C. P. E. Vallecillos, Francisco Zarco y Vicente Suárez en el municipio de 

Lerdo; 22 de Febrero, Martha, Mapimí, Nuevo León, San José de Bellavista, San Alejandro, Santa Inés, Santa 

Librada y General Chao, en el municipio de Mapimí; La Cabra y Anexas, Francisco Sarabia, José María 

Morelos, Emilio Carranza, Lázaro Cárdenas, San Pedro del Tongo y N. C. P. E. Acatita, en el municipio de 

Nazas y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en Ríos y Montañas de la 

Comarca Lagunera, localizados en los municipios de Lerdo, Nazas, Mapimí, Cuencamé y Gómez Palacio en 

el estado de Durango. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 6 de noviembre de 2023, se puso a 

disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 

protegida con el carácter de área de protección de recursos naturales Ríos y Montañas de la Comarca 

Lagunera, ubicada en los municipios de Lerdo, Nazas, Mapimí, Cuencamé y Gómez Palacio en el estado de 

Durango, misma que posee las características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: Área de Protección de Recursos Naturales. 

Razones que justifican el régimen de protección: Conservar ecosistemas de matorral crasi-rosulifolio, 

matorral de encino, matorral inerme o subinerme parvifolio, pastizal natural, pastizal halófilo, bosque de encino 

y vegetación riparia, que son hábitat de 1,100 especies nativas de las cuales 162 son endémicas, 30 

prioritarias para la conservación y 54 están en alguna categoría de riesgo como noa (Agave victoriae-reginae), 

sapo verde (Anaxyrus debilis), cascabel de cola negra (Crotalus molossus), casquito de burro (Kinosternon 

hirtipes), bagre del Yaqui (Ictalurus pricei), halcón mexicano (Falco mexicanus) y el murciélago 

(Choeronycteris mexicana). 

Proteger los Ríos y Montañas de la Comarca Lagunera como el río Nazas que abastece de agua potable a 

aproximadamente 1 millón 650 mil personas en los municipios de Gómez Palacio, Lerdo, Tlahualilo y Mapimí, 

en el estado de Durango, así como, los municipios de Torreón, Matamoros, Francisco I. Madero, San Pedro y 

Viesca, en el estado de Coahuila de Zaragoza, ya que estas corrientes enfrentan graves problemas 

ambientales debido al rápido crecimiento de los centros de desarrollo industrial, agrícola y urbano, que han 

ejercido impactos sobre los recursos naturales y a la calidad y disponibilidad del agua en la región. 

Superficie: 199,387-67-44.76 hectáreas (ciento noventa y nueve mil, trescientas ochenta y siete 

hectáreas, sesenta y siete áreas, cuarenta y cuatro punto setenta y seis centiáreas). 

Ubicación: municipios de Lerdo, Nazas, Mapimí, Cuencamé y Gómez Palacio en el estado de Durango. 

Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 13 Norte, con un Datum ITRF08: 

 

 X Y 
MÍNIMA 594,112.685537 2,785,359.860485 

MÁXIMA 642,897.890000 2,859,973.510000 
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El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 

 
 
Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes 
señalados y demás propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el área propuesta, por 
edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar el establecimiento del área 
arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del cual se 
propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las actividades 
asociadas a la categoría de área de protección de recursos naturales, de conformidad con el artículo 47 BIS 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que, dentro de un 
término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, 
manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que 
podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en avenida Ejército 
Nacional número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, 
código postal 11320,  Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Norte y Sierra Madre 
Occidental ubicada en calle Guadalupe Victoria número 1001, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el estado de Durango, ubicada 
en Boulevard Durango número 198, colonia Jalisco, código postal 34170, Durango, Durango, lugares donde 
se puede consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545815) 


